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preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
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Proyecto de resolución (13886/L/14) de los 
legisladores Fonseca, Lizzul, Roffé, Miranda 
y Agosti, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..557 
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Provincial. Pedido de informes. Proyecto de 
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Fonseca, Sánchez, Roffé, Del Boca y Juárez, 
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Ejecución Presupuestaria 2013. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(13806/L/14) de los legisladores Fonseca, 
Lizzul, Del Boca, Miranda y Juárez, con 
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S) Ministerio de Infraestructura. 
Ejecución Presupuestaria 2013. Pedido de 
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Humanos. Ejecución Presupuestaria 2013. 
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Energía. Ejecución Presupuestaria 2013. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(13845/L/14) de los legisladores Fonseca y 
Clavijo, con moción de preferencia. Moción 
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aprueba…………………………………………………..558 

V) Ministerio de Transporte y 
Servicios Públicos. Ejecución Presupuestaria 
2013. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (13846/L/14) de los legisladores 
Fonseca y Clavijo, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba………………….558 

W) Museo Mujica Láinez de la 
localidad de Cruz Chica, Dpto. Punilla. 
Proyecto para la recuperación y 
mantenimiento. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (14517/L/14) del 
legislador Brouwer de Koning, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba………………….558 

X) Programa “Protección Integral de 
Personas con Discapacidad”. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14549/L/14) de la legisladora 
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Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………………558 

Y) Fondo para la Prevención y Lucha 
contra Incendios en Áreas Rurales y/o 
Forestales y otros aportes provenientes de 
fondos públicos. Distribución. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14551/L/14) del legislador Clavijo, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
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Z) Hospital Tránsito Cáceres de 
Allende, en la ciudad de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14558/L/14) del legislador 
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(14565/L/14) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
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C1) Relación ingresos-egresos 
económicos en la Provincia. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(14569/L/14) del legislador Brouwer de 
Koning, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
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en el Paraje Los Potreros, Dpto. Tercero 
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Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(14571/L/14) de la legisladora Matar, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
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Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (14576/L/14) de la 
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Zerega, en la ciudad de Río Tercero. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (14577/L/14) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba………………….558 
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Mellina, en la ciudad de Río Tercero. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (14578/L/14) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………558 

H1) Gobierno provincial. Ayudas 
directas o subsidios a entidades e 
instituciones. Delegación de su entrega a 
legisladores provinciales. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(14592/L/14) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico, con moción de preferencia. 

Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………………558 

I1) Fondo para la Prevención y Lucha 
Contra Incendios en Áreas Rurales y/o 
Forestales y Fondo Permanente para la 
Financiación de Proyectos y Programas de 
los Gobiernos Locales de la Provincia de 
Córdoba. Distribución de recursos por parte 
de legisladores provinciales. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14596/L/14) del legislador Salvi, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………558 

J1) Reserva Natural de Fauna La 
Felipa, en la localidad de Ucacha. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14761/L/14) del legislador Birri, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………558 

K1) Obra: Gasoducto “Sistema 
Regional Ruta 2”. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(14766/L/14) de la legisladora Graciela 
Sánchez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….558 

L1) Mercado laboral y actividad de 
los sectores económicos. Situación actual. 
Convocatoria a los Sres. Ministros de 
Trabajo, de Desarrollo Social y de Industria, 
Comercio, Minería y Desarrollo Científico 
Tecnológico para informar. Proyecto de 
resolución (14790/L/14) de los legisladores 
Yuni, Caffaratti, Matar, Rista, Felpeto, 
Bruno, Arduh, Vagni, Pereyra y De Loredo, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………558 

M1) Autovía Córdoba-Río Cuarto. 
Tramo que atraviesa la ciudad de 
Almafuerte. Traza final propuesta. 
Ubicación. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14798/L/14) del legislador 
Brouwer de Koning, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………558 

N1) Hogar Elpidio González, en la 
ciudad de Despeñaderos. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(14802/L/14) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…558 

O1) Banco de la Provincia de 
Córdoba. Depósitos judiciales. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14984/L/14) de los legisladores 
Fonseca, Lizzul, Juárez, Agosti, Roffé y 
Miranda, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..558 

P1) Comisaría de la ciudad de La 
Falda, Dpto. Punilla. Supuesto abuso de 
autoridad y apremios ilegales contra un 
joven. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(14985/L/14) del legislador Birri, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…558 

Q1) Agentes de la Policía que prestan 
servicios adicionales en boliches bailables y 
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lugares de espectáculos públicos. Accionar. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15072/L/14) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…558 

R1) Policía Caminera. Rendimientos 
de multas a los municipios del interior 
provincial. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15077/L/14) del legislador 
Brouwer de Koning, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………558 

S1) Operativo policial en barrio San 
Vicente, de la ciudad de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15178/L/14) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..559 

T1) Móviles policiales. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15184/L/14) de los legisladores 
Agosti, Fonseca, Clavijo y Miranda, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba….559 

U1) 25 de Mayo. Festejos oficiales en 
el Centro Cívico. Procedimiento policial 
contra motociclistas. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (14155/L/14) los 
legisladores del bloque del Frente Cívico, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..559 

V1) Pauta publicitaria oficial. 
Empresas contratadas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15146/L/14) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…559 

W1) Boletín Oficial de la Provincia. 
Actividad, producción, personal, maquinaria 
y trabajos tercerizados. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15168/L/14) de los 
legisladores del Bloque Frente Cívico, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…559 

X1) Comisión Interministerial de la 
Niñez, Adolescencia y Familia. 
Conformación. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (15355/L/14) de las 
legisladoras  Graciela Sánchez y Juárez, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…559 

Y1) IPEM Nº 92, de barrio Quintas de 
Argüello. Estado edilicio y avance de obras. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15371/L/14) del bloque del Frente Cívico, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..559 

Z1) Localidad de General Cabrera. 
Abuso policial. Hechos acaecidos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15378/L/14) del bloque del Frente Cívico, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………559 

A2) Servicios de salud mental de 
hospitales públicos polivalentes y 
monovalentes. Incorporación y 
conformación de equipos interdisciplinarios. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 

Proyecto de resolución (15404/L/14) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………559 

B2) Virus del Ébola. Vigilancia 
epidemiológica y acciones preventivas. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15403/L/14) del legislador Pretto, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…559 

C2) Ejidos urbanos aprobados, 
pendientes y en proceso de conciliación. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15405/L/14) de los legisladores del bloque 
Frente para la Victoria, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………559 

D2) Plan Provincial de Seguridad 
Ciudadana. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15411/L/14) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…559 

E2) Viejo Hotel El Cóndor de las Altas 
Cumbres. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15421/L/14) de las legisladoras Miranda y 
Leiva, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..559 

F2) Partida “Recambio de 
Camionetas”, del Plan Provincial de Manejo 
del Fuego. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15449/L/14) de los legisladores Clavijo, 
Agosti, Graciela Sánchez y Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…559 

G2) Obra de la Circunvalación Norte 
de Río Tercero. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(15451/L/14) de los legisladores del bloque 
Frente para la Victoria, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………559 

H2) Educación. Niveles Inicial, 
Primario, Medio, Superior, Primario y Medio 
de Jóvenes y Adultos y Educación Especial. 
Aspectos estadísticos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15453/L/14) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………559 

I2) Publicista venezolano Juan José 
Rendón. Contratación por parte del 
Gobierno Provincial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15454/L/14) del legislador De Loredo, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…559 

J2) Los Molinos, Dpto. Calamuchita. 
Acciones de la comuna en desmedro del 
ambiente y medidas tomadas. Nota de 
vecinos. Motivos por los que no se dio 
respuesta. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15524/L/14) del legislador 
Pretto, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………559 

K2) Parque Fitozoológico Tatú 
Carreta. Estado de los animales en 
cautiverio. Pedido de informes. Proyecto de 
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resolución (15569/L/14) de los legisladores 
Felpeto, Vagni y De Loredo, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………559 

L2) Protesta de trabajadores del 
Hospital Misericordia en la sede del 
Sindicato de Empleados Públicos. Operativo 
policial. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15616/L/14) de la legisladora 
Frencia, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..559 

M2) Policía Caminera. Actas de 
constatación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15648/L/14) de los legisladores del bloque 
Frente para la Victoria, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………559 

N2) EPEC. Diversos aspectos. 
Convocatoria al Sr. Ministro de Agua, 
Ambiente y Servicios Públicos para 
informar. Proyecto de resolución 
(15652/L/14) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………………559 

O2) Periodista del Diario Sumario de 
Alta Gracia, Sergio Giachino. Detención y 
golpiza recibida por parte de efectivos 
policiales. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15653/L/14) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………..559 

P2) Hecho denunciado por el 
periodista Sergio Giachino, en La Paisanita. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15662/L/14) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………559 

Q2) Río Cuarto. Erosión en la zona 
Quintas del Oeste, a la vera de la ex Ruta 
36. Plan de obras para evitarla. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15684/L/14) del legislador Brouwer de 
Koning, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..559 

R2) Propaganda de obras del 
Gobierno. Razones de la igualdad de rango 
entre la Sra. Vicegobernadora y el Cr. Juan 
Schiaretti. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15696/L/14) de los legisladores 
del bloque Frente Cívico, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………559 

S2) Ministerio de Comunicación 
Pública y Desarrollo Estratégico. Ejecución 
Presupuestaria, al 30/09/14. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15848/L/14) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba….559 

T2) Ministerio de Industria, 
Comercio, Minería y Desarrollo Científico 
Tecnológico. Ejecución Presupuestaria de 
diversos programas, al 30/09/14. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15849/L/14) del legislador Fonseca, con 

moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba….559 

U2) Obra de la Ruta Provincial Nº 26. 
Tramo Huinca Renancó-Coronel Charlone. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15872/L/14) del 
legislador Brouwer de Koning, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………560 

V2) Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos. Ejecución 
Presupuestaria, al 30/09/14. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15877/L/14) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

W2) Gobierno provincial. Convenio 
con Kolektor. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15896/L/14) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………….560 

X2) Aparatología de los hospitales 
públicos de la ciudad de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15906/L/14) del legislador De 
Loredo, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..560 

Y2) Universidad Provincial de 
Córdoba. Programa de becas estudiantiles. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16041/L/14) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………560 

Z2) Festivales de folclore de Jesús 
María y Cosquín. Gastos en concepto de 
auspicio y partida presupuestaria afectada. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(16055/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

A3) Carnaval del Cuarteto 2015. 
Organización, logística y gastos previstos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(16056/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

B3) Dakar 2015. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(16058/L/15) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….560 

C3) Joven Ismael Sosa. Desaparición 
y muerte. Sres. Ministro de Gobierno y 
Seguridad y Jefe de Policía. Comparecencia 
a fin de informar. Citación. Proyecto de 
resolución (16092/L/15) de los legisladores 
Birri y Montero, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………..560 

D3) Establecimientos penitenciarios. 
Hecho acaecido en el Penal Nº 8 de Villa 
Dolores. Citación al Ministro de Gobierno y 
Seguridad y al Jefe del Servicio 
Penitenciario para informar. Proyecto de 
resolución (13725/L/14) de los legisladores 
del bloque Frente Cívico, con moción de 
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preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………560 

E3) Residuos Sólidos Urbanos. 
Tratamiento y enterramiento en la localidad 
de Anisacate. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(13736/L/14) de la legisladora Vagni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

F3) Emergencia Económica. 
Declaración Pedido realizado por la Cámara 
de Comercio de Córdoba. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(13737/L/14) del legislador Brouwer de 
Koning, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..560 

G3) Unidad de Desarrollo Regional 
(UDER), con asiento en la ciudad de 
Cosquín. Funcionalidad. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(13877/L/14) de los legisladores Felpeto y 
Caffaratti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………..560 

H3) Localidad de Justiniano Posse. 
Dotación de patrulleros. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (13914/L/14) del 
legislador Brouwer de Koning, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba………………….560 

I3) Menores en situación de 
vulnerabilidad y riesgo social. Niños y 
jóvenes judicializados. Sr. Ministro de 
Desarrollo Social. Solicitud de 
comparecencia para informar. Proyecto de 
resolución (13779/L/14) de los legisladores 
Yuni, Caffaratti, De Loredo, Rista, Felpeto, 
Bruno, Vagni y Pereyra, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………………560 

J3) Casos de inseguridad ocurridos 
entre el 10 de diciembre de 2011 y el 10 de 
abril de 2014. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(13780/L/14) de los legisladores Yuni, 
Caffaratti, De Loredo, Rista, Felpeto, Bruno, 
Vagni y Pereyra, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………..560 

K3) Provincia de Córdoba. Falta de 
planes de vivienda. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(13799/L/14) del legislador Brouwer de 
Koning, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….560 

L3) Trata de personas. Víctimas. 
Procedimiento efectuado por fuerzas 
especiales de la Policía en La Carlota. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(14090/L/14) del legislador Pretto, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

M3) Guía de Intervención Escolar en 
Situación de Consumo o Presencia de 
Drogas. Aplicación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16185/L/15) del 
legislador Fonseca. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

N3) Ministerio de Desarrollo Social. 
Solicitudes de asistencia social, años 2012 

al 2014. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16186/L/15) del legislador Fonseca. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..560 

O3) Empresa Autobuses Santa Fe 
SRL. Prestación del servicio público de 
transporte entre las localidades de Tanti, 
Villa Carlos Paz y Cuesta Blanca. Concesión. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16194/L/15) de los 
legisladores Del Boca y Birri. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..560 

P3) Ezequiel Reinoso. Detención. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16197/L/15) de la 
legisladora Montero. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

Q3) Cosquín Rock 2015. Auspicio y 
pago al personal de la Policía de la Provincia 
afectado a la seguridad. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16198/L/15) del 
legislador García Elorrio. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

R3) Obra: Construcción Nuevo 
Edificio Hospital Pasteur de la ciudad de 
Villa María. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16202/L/15) del legislador Fonseca. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..560  

S3) Obra: Centro Cívico del 
Bicentenario. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16203/L/15) del legislador Fonseca. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….560 

T3) Empresas de transporte 
interurbano. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16204/L/15) del legislador García Elorrio. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………….560 

U3) Obra: Construcción de la 
Segunda Etapa Parque del Kempes. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16206/L/15) del 
legislador Fonseca. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 

V3) Obras: Nuevo Camino de las 
Altas Cumbres y Camino del Cuadrado. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16207/L/15) del 
legislador García Elorrio. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba…560 
9.- Asuntos entrados a última hora: 

XXIV.- Seminario en Violencia 
Familiar y Abuso Sexual, organizado por el 
CEJuC. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (16411/L/15) del legislador 
Cid……………………………………………………………574 

XXV.- Diplomatura en Ciencias 
Criminalísticas, organizada por el CEJuC. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (16412/L/15) del legislador 
Cid…………………………………………………………..574 

XXVI.- Seminario de Actualización en 
Jurisprudencia Penal, organizado por el 
CEJuC. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (16413/L/15) del legislador 
Cid………………………………………………………….574 
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XXVII.- Hogar “Ángel de la Guarda”, 
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(16113/E/15) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba, en general 
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11.- A) Club Atlético Independiente, de la 
ciudad de Villa Carlos Paz. 70º aniversario. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
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legislador Busso. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
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C) Periodista deportivo Elbio Ibarra 
Preti. Fallecimiento. Pesar. Proyecto de 
declaración (16396/L/15) del legislador 
Ranco. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
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D) Día Nacional del Agua. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
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Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones……………………………………….583 
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sobre Autismo. Adhesión. Proyecto de 
declaración (16404/L/15) del legislador 
Matar. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba, con modificaciones………………….583 

G) José M. Alladio e Hijos SA, fábrica 
de electrodomésticos de la localidad de 
Luque. Reconocimiento a la trayectoria. 
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J) Diplomatura en Ciencias 
Criminalísticas, organizada por el CEJuC. 
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CEJuC. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (16413/L/15) del legislador Cid. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba…….583 

L) Provincia de Chubut. Incendios 
Forestales. Solidaridad. Proyecto de 
declaración (16416/L/15) del legislador 
González. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………………583 
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-En la ciudad de Córdoba, a 25 días del mes de marzo de 2015, siendo la hora 16 y 04: 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (González).- Con la presencia de 46 señores legisladores, declaro 

abierta la 9º sesión ordinaria del 137º período legislativo. 
Invito a la señora legisladora Graciela Brarda a izar la Bandera Nacional en el mástil del 

recinto. 
–Puestos de pie los señores legisladores y público, la señora legisladora Brarda procede a izar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 

- 2 - 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sr. Presidente (González).- Esta Presidencia pone en consideración del Cuerpo la 

versión taquigráfica de la sesión anterior. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 

- 3 - 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (González).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por 

contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las netbooks. 
Asimismo, el legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a 
otras comisiones de los respectivos proyectos. 

Tiene la palabra el legislador Ranco. 
Sr. Ranco.- Señor presidente: solicito que se incorpore a los legisladores Carlos 

Felpeto, Alicia Narducci y Marcos Sestopal como coautores del proyecto 16288/L/15. 
Sr. Presidente (Gónzalez).-  Así se hará, señor legislador. 
 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

16383/N/15 
Nota de la Secretaría Administrativa de la Legislatura: Remitiendo copia de la Resolución Nº 

004/15 y su publicación en el Boletín Oficial, formalizando modificaciones en las asignaciones de 
Recursos Financieros del Presupuesto General de la Administración Provincial, compensaciones 17 a 21.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 
16407/N/15 
Nota del Ministerio de Salud: Remitiendo copia de las Resoluciones Nº 1112/14, designando a 

la sala de operaciones del hospital zonal de Río Tercero con el nombre “Dr. Agustín Garzón Irós”; y 
92/15, autorizando modificaciones en las asignaciones de Recursos Financieros y las adecuaciones al Plan 
de Inversiones Públicas del Presupuesto General de la Administración Provincial.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PLIEGOS 
16385/P/15 
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Abogada Nélida Mariana Isabel Wallace, como Juez de Niñez, Juventud y Violencia Familiar de Octava 
Nominación de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 
II 

16368/15 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la ejecución de la obra 
“Construcción de Autovía Ruta Nacional Nº 36 – Tramo: Fin variante Perilago-San Agustín”, plazo de 
finalización y redeterminaciones de costos aprobadas.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
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III 
16369/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la ejecución de la obra 
“Construcción de Autovía Ruta Nacional Nº 36 – Tramo: Fin variante Perilago-Berrotarán”, plazo de 
finalización y redeterminaciones de costos aprobadas.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

IV 
16371/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a posibles hechos de discriminación ocurridos en el 
mes de marzo en el Colegio La Salle de la ciudad de Córdoba, en el que estaría involucrado un niño con 
Síndrome de Down.  

 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

V 
16384/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, por el cual declara de Interés 

Legislativo el I Congreso Internacional de Kinesiología en el Centro del País, III Simposio de Kinesiología 
Deportiva, III Simposio de Kinesiología Dérmatofuncional, II Encuentro Interhospitalario y II Seminario 
Taller Amputados y Calidad de Vida y Kinesiólogos a la Comunidad, a desarrollarse del 10 al 13 de 
septiembre en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

VI 
16391/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Solusolia, por el cual solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial, la realización de estudios para proveer de energía eléctrica en los parajes San 
Francisco Viejo, La Esperanza, Las Rosas, El Carrizal, El Bosque y El Sauce, departamento Sobremonte.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

VII 
16392/L/15 
Proyecto de Declaración. Iniciado por el Legislador Solusolia, por el cual solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial, la realización de estudios para proveer de energía eléctrica en los parajes El 
Quenchasque, San Carlos, El Candil, El Compañero, Los Dos Ríos y El Padrino, departamento 
Sobremonte.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

VIII 
16393/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Busso, por el cual declara de Interés 

Legislativo el evento internacional “Las Políticas de unidad hacen la diferencia” y el seminario “La 
fraternidad en la política y la economía, una respuesta para nuestro tiempo”, a desarrollarse el día 25 de 
marzo en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

IX 
16394/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Clavijo, por el que solicita a la Secretaría de 

Ambiente del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre aspectos 
referidos a la aprobación de explotación del subsuelo en la zona conocida como “Reserva Hídrica y 
Recreativa Inchín” de la localidad de Saldán a la empresa Cantera Saldán SRL.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

X 
16395/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores De Loredo, Bruno, Felpeto, Yuni, Pereyra, 

Brouwer de Koning, Matar, Vagni y Caffaratti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial, proceda de 
manera urgente a la formulación de un Plan Rector de la Reserva Natural Militar La Calera, conforme al 
Convenio de Cooperación Nº 100/07 celebrado con la Nación.  
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A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XI 
16396/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ranco, por el cual expresa pesar por el 

fallecimiento del periodista deportivo Elbio Ibarra Preti, acaecido el día 18 de marzo.  
 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

XII 
16397/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ranco, por el cual adhiere al “Día Nacional 

del Agua”, que se conmemora cada 31 de marzo.  
 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XIII 
16398/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ranco, por el cual adhiere al “Día del 

Trabajador Aeronáutico”, que se celebra cada 27 de marzo.  
 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

XIV 
16399/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a capacitaciones desarrolladas por el Ministerio de 
Educación a directivos de establecimientos educativos -públicos y privados-, sobre Educación Sexual 
Integral.  

 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

XV 
16400/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Clavijo, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, excluya de los beneficios de asistencia financiera provincial o nacional a arrendatarios y/o 
dueños de campos declarados en zona de emergencia por las inundaciones a quienes hayan desarrollado 
canalizaciones, desagües clandestinos, derivaciones de agua u obstruido desagües o alcantarillados.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XVI 
16403/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Matar, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si existen obras proyectadas para la reparación, costo y plazo de 
ejecución para la reparación de la Ruta Provincial Nº 10, tramo Hernando - Punta del Agua.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

XVII 
16404/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Matar, por el cual adhiere al “Día Mundial 

de Concienciación sobre el Autismo”, a conmemorarse el 2 de abril.  
 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XVIII 
16405/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Vásquez, por el cual rinde homenaje a los 

Héroes de Malvinas, oriundos de la ciudad de Deán Funes, al cumplirse el 2 de abril el 33º aniversario de 
la Guerra de Malvinas.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XIX 
16406/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Brouwer de Koning, Agosti, 

Gribaudo, Bruno, Pereyra y Schiavoni, reconociendo la trayectoria de José M. Alladio e Hijos SA, fábrica 
de electrodomésticos de la localidad de Luque.  

 
A la Comisión de Industria y Minería 
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XX 

16408/L/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Narducci y Sestopal, por el que prohíbe en todo el 

territorio provincial el uso y manipulación de purpurina en los establecimientos educativos de los niveles 
inicial, primario y secundarios, tanto públicos como privados.  

 
A las Comisiones de Educación y Cultura, de Salud Humana y de Legislación General, 

Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

XXI 
16409/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Ponte, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “Día del Kinesiólogo”, a conmemorarse el 13 de abril.  
 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XXII 
16410/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Chiofalo, por el cual rinde homenaje a las 

víctimas del Genocidio Armenio, al conmemorarse su centenario el 24 de abril, “Día de acción por la 
tolerancia y el respeto entre los pueblos” y “Día de Conmemoración del Genocidio contra el Pueblo 
Armenio”.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXIII 
PETICIONES Y ASAUNTOS PARTICULARES 

16386/N/15 
Nota de la Señora Legisladora Fernández: Solicitando la rehabilitación, de conformidad con el 

artículo 111 del Reglamento Interno, del siguiente Proyecto Nº: 
 
7842/L/11 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que regula el funcionamiento de 

los establecimientos geriátricos en el territorio provincial.  
 
A las Comisiones de Salud Humana y de Legislación General, Función Pública, Reforma 

Administrativa y Descentralización 
 
16387/N/15 
Nota de la Señora Legisladora Fernández: Solicitando la rehabilitación, de conformidad con el 

artículo 111 del Reglamento Interno, del siguiente Proyecto Nº: 
 
8068/L/11 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que crea la figura del Defensor de 

Adultos Mayores de la Provincia de Córdoba.  
 
A las Comisiones de Solidaridad y Derechos Humanos, de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativas y 
Descentralización 

 
-4- 

FOFINDES. FONDOS. REPARTO A MUNICIPIOS. PEDIDO DE INFORMES. 
Moción de vuelta a comisión para su archivo 

 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señor presidente, solicito que el proyecto correspondiente al punto 70 del 

Orden del Día sea girado al archivo. 
Sr. Presidente (Gónzalez).- En consideración la moción de enviar a archivo al 

proyecto correspondiente al punto 70 del Orden del Día. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Aprobada. 

 
PUNTO 70 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15598/L/14 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cómo fue el reparto a municipios de los fondos 
destinados a la salud del Fofindes en el año 2014.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

-5- 
PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A LA VEJEZ. CREACIÓN. LEY Nº 7077 Y 

SUS MODIFICATORIAS. DEROGACIÓN. 
Moción de vuelta a comisión 

 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Tiene la palabra el legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señor presidente, solicito que el proyecto correspondiente al punto 100 del 

Orden del Día vuelva a comisión. 
Sr. Presidente (Gónzalez).- En consideración la moción de vuelta a comisión del 

proyecto correspondiente al punto 100 del Orden del Día. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Aprobada.  
 

PUNTO 100 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

 
Despacho de las Comisiones de Solidaridad y Derechos Humanos y de 

Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

16046/E/14  
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, creando el Programa Integral de 

Atención a la Vejez, constituyendo los espacios destinados a su atención en Centros de Referencia 
Gerontológicos y derogando la Ley Nº 7077 y sus modificatorias.  

 
-6- 

A) DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE VIALIDAD. PROYECTOS ELABORADOS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B) LEY 9662, SISTEMA ÚNICO DE REGISTRACIÓN DE BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS SOCIALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Tiene la palabra el legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señor presidente, solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 

94 y 95 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 10º sesión ordinaria. 
Sr. Presidente (Gónzalez).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 10º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 94 y 
95 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Aprobada.  
Se incorporan al Orden del Día de la 10º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 94 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13627/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el trabajo del Departamento de Estudios y proyectos de 
la Dirección Provincial de Vialidad, especialmente en lo referido al Distribuidor Ruta Nacional Nº 36 y 
Provincial Nº C-45.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 95 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13747/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Felpeto, Pereyra, Rista y 

Bruno, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley 
Nº 9662 -de creación del Sistema Único de Registración de Beneficiarios de Programas Sociales-.  
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Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

-7- 
A) MINISTERIO DE SALUD. PAGO A PROVEEDORES Y MONOTRIBUTISTAS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
B) SECRETARÍA DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C) OPERATIVO POLICIAL EN BARRIO MARECHAL DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D) GOBIERNO PROVINCIAL, EMPRESAS DEL ESTADO Y ENTES AUTÁRQUICOS. 

CUPO DE PERSONAS DISCAPACITADAS (LEY Nº 5624, ART. 2º). CUMPLIMIENTO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

E) ESCUELA MIGUEL GERÓNIMO PONCE, EN LA LOCALIDAD DE VILLA 
ASCASUBI, DPTO. TERCERO ARRIBA. OBRA: CONSTRUCCIÓN DE AULA DE MÚSICA, 
LABORATORIO E INFORMÁTICA. PEDIDO DE INFORMES.  

F) OBRA DE ILUMINACIÓN E INTERMITENTES EN LA ROTONDA DE LA RUTA 
E79 Y RUTA PROVINCIAL Nº 2, EN LA LOCALIDAD DE VILLA ASCASUBI, DPTO. 
TERCERO ARRIBA. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con  preferencia 
 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 

1 al 6 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 11º sesión ordinaria. 
Sr. Presidente (Gónzalez).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 11º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 6 
del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Gónzalez).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 11º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13665/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Matar, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe monto adeudado a los proveedores de insumos de la salud, si se resintió 
el servicio y cuáles son los nosocomios más afectados.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 2 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13694/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos del alejamiento de la Secretaria 
de Asistencia y Prevención de la Trata de Personas, asistencia económica, programas, servicios y 
subsidios a las víctimas por parte de la Secretaría.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13707/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del operativo policial del día 29 de 
marzo en barrio Marechal de la ciudad de Córdoba, cantidad de policías involucrados, heridos y 
detenidos.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13808/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Pretto, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si el Gobierno Provincial, empresas del Estado y entes autárquicos 
cumplen el cupo de personas discapacitadas previsto en el artículo 2 de la Ley Nº 5624.  
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Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13814/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salvi, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe el estado en que se encuentra el Expte. Nº 0047-001500/2012, elevado 
por la escuela Miguel Gerónimo Ponce de la localidad de Villa Ascasubi, departamento Tercero Arriba.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13815/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salvi, por el que solicita al Ministerio de 

Infraestructura (Art. 102 CP), informe el estado en que se encuentra el Expte. Nº 0451-062565/2011, 
referido a la obra de iluminación e intermitentes en la rotonda de la Ruta E79 y la Ruta Provincial Nº 2, 
según convenio firmado con la Municipalidad de Villa Ascasubi el 18 de febrero de 2011, departamento 
Tercero Arriba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

-8- 
A) JARDÍN DE INFANTES MERCEDITAS DE SAN MARTÍN, EN LA LOCALIDAD DE 

VILLA ASCASUBI, DPTO. TERCERO ARRIBA. OBRA: AMPLIACIÓN DE UN AULA Y SUM. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B) IPEM Nº 37 CORONEL HILARIO ASCASUBI, EN LA LOCALIDAD DE VILLA 
ASCASUBI, DPTO. TERCERO ARRIBA. DIVERSAS OBRAS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) RÍO SUQUÍA. CONTAMINACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

D) COMPLEJO ESPERANZA. FUGA DE JÓVENES. PEDIDO DE INFORMES.  
E) OBRA AUTOVÍA CÓRDOBA-RÍO CUARTO. CONSTRUCCIÓN DE VARIANTES EN 

LAS LOCALIDADES DE DESPEÑADEROS, SAN AGUSTÍN Y LAS BAJADAS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

F) CR. PABLO MICHELINI. TAREAS DESARROLLADAS EN EL GOBIERNO 
PROVINCIAL Y OPERACIONES CON LAS EMPRESAS BACAR O BLICEN. 
CONVOCATORIA AL SR. MINISTRO DE FINANZAS A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
PRESUPUESTO Y HACIENDA PARA INFORMAR.  

G) LEY Nº 7343 Y SU MODIFICATORIA Nº 8300, DE PRESERVACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y DEFENSA DEL AMBIENTE. CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS Y 
MONTO RECAUDADO. PEDIDO DE INFORMES.  

H) FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FUEGO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I) PROGRAMA CÓRDOBA DIABETES (PROCORDIA). DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

J) FONDO DEL FUEGO. DISTRIBUCIÓN EN LOS CUARTELES DE BOMBEROS DE 
LA PROVINCIA. PEDIDO DE INFORMES.  

K) OBRAS DE GASODUCTO TRONCAL NORTE DE LA PROVINCIA.  DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

L) REDES DE ACCESOS A CÓRDOBA (RAC) CAMINOS DE LAS SIERRAS SA. 
PERSONAL Y MONTO PRESUPUESTADO. FALTA DE ESPECIFICACIÓN EN EL 
PRESUPUESTO 2014. PEDIDO DE INFORMES.  

M) GASTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN 2013. PEDIDO DE 
INFORMES.  

N) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL ESTADO Y 
DE LA POLICÍA. GASTOS Y PAGOS REALIZADOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O) CLUBES DE FÚTBOL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. SPONSOREO OFICIAL 
POR PARTE DEL GOBIERNO PROVINCIAL. PEDIDO DE INFORMES.  

P) NUEVO EDIFICIO HOSPITAL PASTEUR, EN VILLA MARÍA. CONSTRUCCIÓN. 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
2013. PEDIDO DE INFORMES.  

R) LEY Nº 10.081, TASA VIAL PROVINCIAL. OBRA PAVIMENTACIÓN RUTA 
PROVINCIAL N° 34 (CAMINO A ALTAS CUMBRES), TRAMO COPINA-CRUCE CON 
RUTA N° 14. PEDIDO DE INFORMES.  
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S) MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2013. 
PEDIDO DE INFORMES.  

T) MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 2013. PEDIDO DE INFORMES.  

U) MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y ENERGÍA. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 2013. PEDIDO DE INFORMES.  

V) MINISTERIO DE TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 2013. PEDIDO DE INFORMES.  

W) MUSEO MUJICA LÁINEZ DE LA LOCALIDAD DE CRUZ CHICA, DPTO. 
PUNILLA. PROYECTO PARA LA RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

X) PROGRAMA “PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA INCENDIOS EN ÁREAS 
RURALES Y/O FORESTALES Y OTROS APORTES PROVENIENTES DE FONDOS PÚBLICOS. 
DISTRIBUCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z) HOSPITAL TRÁNSITO CÁCERES DE ALLENDE, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

A1) OBRA DEL GASODUCTO SUR, EN LOS DPTOS. RÍO CUARTO, GENERAL ROCA 
Y PTE. ROQUE SÁENZ PEÑA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

B1) OBRA “PABELLÓN DEL BICENTENARIO”, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C1) RELACIÓN INGRESOS-EGRESOS ECONÓMICOS EN LA PROVINCIA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

D1) PUENTE SOBRE EL RÍO CTALAMOCHITA, EN EL PARAJE LOS POTREROS, 
DPTO. TERCERO ARRIBA. REPARACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E1) RÍO CUARTO. EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

F1) ESCUELA BERTA BIDONDO DE ZEREGA, EN LA CIUDAD DE RÍO TERCERO. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G1) ESCUELA ESPECIAL ROSA GÓMEZ DE MELLINA, EN LA CIUDAD DE RÍO 
TERCERO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H1) GOBIERNO PROVINCIAL. AYUDAS DIRECTAS O SUBSIDIOS A ENTIDADES 
E INSTITUCIONES. DELEGACIÓN DE SU ENTREGA A LEGISLADORES PROVINCIALES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I1) FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA INCENDIOS EN ÁREAS 
RURALES Y/O FORESTALES Y FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR PARTE DE LEGISLADORES 
PROVINCIALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J1) RESERVA NATURAL DE FAUNA LA FELIPA, EN LA LOCALIDAD DE UCACHA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K1) OBRA: GASODUCTO “SISTEMA REGIONAL RUTA 2”. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

L1) MERCADO LABORAL Y ACTIVIDAD DE LOS SECTORES ECONÓMICOS. 
SITUACIÓN ACTUAL. CONVOCATORIA A LOS SRES. MINISTROS DE TRABAJO, DE 
DESARROLLO SOCIAL Y DE INDUSTRIA, COMERCIO, MINERÍA Y DESARROLLO 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO PARA INFORMAR.  

M1) AUTOVÍA CÓRDOBA-RÍO CUARTO. TRAMO QUE ATRAVIESA LA CIUDAD DE 
ALMAFUERTE. TRAZA FINAL PROPUESTA. UBICACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

N1) HOGAR ELPIDIO GONZÁLEZ, EN LA CIUDAD DE DESPEÑADEROS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O1) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DEPÓSITOS JUDICIALES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P1) COMISARÍA DE LA CIUDAD DE LA FALDA, DPTO. PUNILLA. SUPUESTO 
ABUSO DE AUTORIDAD Y APREMIOS ILEGALES CONTRA UN JOVEN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q1) AGENTES DE LA POLICÍA QUE PRESTAN SERVICIOS ADICIONALES EN 
BOLICHES BAILABLES Y LUGARES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. ACCIONAR. 
PEDIDO DE INFORMES.  

R1) POLICÍA CAMINERA. RENDIMIENTOS DE MULTAS A LOS MUNICIPIOS DEL 
INTERIOR PROVINCIAL. PEDIDO DE INFORMES.  
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S1) OPERATIVO POLICIAL EN BARRIO SAN VICENTE, DE LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

T1) MÓVILES POLICIALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U1) 25 DE MAYO. FESTEJOS OFICIALES EN EL CENTRO CÍVICO. 

PROCEDIMIENTO POLICIAL CONTRA MOTOCICLISTAS. PEDIDO DE INFORMES.  
V1) PAUTA PUBLICITARIA OFICIAL. EMPRESAS CONTRATADAS. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
W1) BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. ACTIVIDAD, PRODUCCIÓN, 

PERSONAL, MAQUINARIA Y TRABAJOS TERCERIZADOS. PEDIDO DE INFORMES.  
X1) COMISIÓN INTERMINISTERIAL DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

CONFORMACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
Y1) IPEM Nº 92, DE BARRIO QUINTAS DE ARGÜELLO. ESTADO EDILICIO Y 

AVANCE DE OBRAS. PEDIDO DE INFORMES.  
Z1) LOCALIDAD DE GENERAL CABRERA. ABUSO POLICIAL. HECHOS 

ACAECIDOS. PEDIDO DE INFORMES.  
A2) SERVICIOS DE SALUD MENTAL DE HOSPITALES PÚBLICOS POLIVALENTES 

Y MONOVALENTES. INCORPORACIÓN Y CONFORMACIÓN DE EQUIPOS 
INTERDISCIPLINARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

B2) VIRUS DEL ÉBOLA. VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y ACCIONES 
PREVENTIVAS. PEDIDO DE INFORMES.  

C2) EJIDOS URBANOS APROBADOS, PENDIENTES Y EN PROCESO DE 
CONCILIACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

D2) PLAN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

E2) VIEJO HOTEL EL CÓNDOR DE LAS ALTAS CUMBRES. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F2) PARTIDA “RECAMBIO DE CAMIONETAS”, DEL PLAN PROVINCIAL DE 
MANEJO DEL FUEGO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G2) OBRA DE LA CIRCUNVALACIÓN NORTE DE RÍO TERCERO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H2) EDUCACIÓN. NIVELES INICIAL, PRIMARIO, MEDIO, SUPERIOR, PRIMARIO 
Y MEDIO DE JÓVENES Y ADULTOS Y EDUCACIÓN ESPECIAL. ASPECTOS 
ESTADÍSTICOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I2) PUBLICISTA VENEZOLANO JUAN JOSÉ RENDÓN. CONTRATACIÓN POR 
PARTE DEL GOBIERNO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J2) LOS MOLINOS, DPTO. CALAMUCHITA. ACCIONES DE LA COMUNA EN 
DESMEDRO DEL AMBIENTE Y MEDIDAS TOMADAS. NOTA DE VECINOS. MOTIVOS 
POR LOS QUE NO SE DIO RESPUESTA. PEDIDO DE INFORMES.  

K2) PARQUE FITOZOOLÓGICO TATÚ CARRETA. ESTADO DE LOS ANIMALES EN 
CAUTIVERIO. PEDIDO DE INFORMES.  

L2) PROTESTA DE TRABAJADORES DEL HOSPITAL MISERICORDIA EN LA SEDE 
DEL SINDICATO DE EMPLEADOS PÚBLICOS. OPERATIVO POLICIAL. PEDIDO DE 
INFORMES.  

M2) POLICÍA CAMINERA. ACTAS DE CONSTATACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

N2) EPEC. DIVERSOS ASPECTOS. CONVOCATORIA AL SR. MINISTRO DE AGUA, 
AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA INFORMAR.  

O2) PERIODISTA DEL DIARIO SUMARIO DE ALTA GRACIA, SERGIO GIACHINO. 
DETENCIÓN Y GOLPIZA RECIBIDA POR PARTE DE EFECTIVOS POLICIALES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P2) HECHO DENUNCIADO POR EL PERIODISTA SERGIO GIACHINO, EN LA 
PAISANITA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q2) RÍO CUARTO. EROSIÓN EN LA ZONA QUINTAS DEL OESTE, A LA VERA DE 
LA EX RUTA 36. PLAN DE OBRAS PARA EVITARLA. PEDIDO DE INFORMES.  

R2) PROPAGANDA DE OBRAS DEL GOBIERNO. RAZONES DE LA IGUALDAD DE 
RANGO ENTRE LA SRA. VICEGOBERNADORA Y EL CR. JUAN SCHIARETTI. PEDIDO DE 
INFORMES.  

S2) MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO ESTRATÉGICO. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, AL 30/09/14. PEDIDO DE INFORMES.  

T2) MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO, MINERÍA Y DESARROLLO 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE DIVERSOS 
PROGRAMAS, AL 30/09/14. PEDIDO DE INFORMES.  
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U2) OBRA DE LA RUTA PROVINCIAL Nº 26. TRAMO HUINCA RENANCÓ-
CORONEL CHARLONE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V2) MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA, AL 30/09/14. PEDIDO DE INFORMES.  

W2) GOBIERNO PROVINCIAL. CONVENIO CON KOLEKTOR. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

X2) APARATOLOGÍA DE LOS HOSPITALES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y2) UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA. PROGRAMA DE BECAS 
ESTUDIANTILES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z2) FESTIVALES DE FOLCLORE DE JESÚS MARÍA Y COSQUÍN. GASTOS EN 
CONCEPTO DE AUSPICIO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA AFECTADA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

A3) CARNAVAL DEL CUARTETO 2015. ORGANIZACIÓN, LOGÍSTICA Y GASTOS 
PREVISTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

B3) DAKAR 2015. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C3) JOVEN ISMAEL SOSA. DESAPARICIÓN Y MUERTE. SRES. MINISTRO DE 

GOBIERNO Y SEGURIDAD Y JEFE DE POLICÍA. COMPARECENCIA A FIN DE 
INFORMAR. CITACIÓN.  

D3) ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS. HECHO ACAECIDO EN EL PENAL 
Nº 8 DE VILLA DOLORES. CITACIÓN AL MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD Y AL 
JEFE DEL SERVICIO PENITENCIARIO PARA INFORMAR.  

E3) RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. TRATAMIENTO Y ENTERRAMIENTO EN LA 
LOCALIDAD DE ANISACATE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F3) EMERGENCIA ECONÓMICA. DECLARACIÓN PEDIDO REALIZADO POR LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.  

G3) UNIDAD DE DESARROLLO REGIONAL (UDER), CON ASIENTO EN LA 
CIUDAD DE COSQUÍN. FUNCIONALIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

H3) LOCALIDAD DE JUSTINIANO POSSE. DOTACIÓN DE PATRULLEROS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

I3) MENORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y RIESGO SOCIAL. NIÑOS 
Y JÓVENES JUDICIALIZADOS. SR. MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL. SOLICITUD 
DE COMPARECENCIA PARA INFORMAR.  

J3) CASOS DE INSEGURIDAD OCURRIDOS ENTRE EL 10 DE DICIEMBRE DE 
2011 Y EL 10 DE ABRIL DE 2014. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K3) PROVINCIA DE CÓRDOBA. FALTA DE PLANES DE VIVIENDA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

L3) TRATA DE PERSONAS. VÍCTIMAS. PROCEDIMIENTO EFECTUADO POR 
FUERZAS ESPECIALES DE LA POLICÍA EN LA CARLOTA. PEDIDO DE INFORMES.  

M3) GUÍA DE INTERVENCIÓN ESCOLAR EN SITUACIÓN DE CONSUMO O 
PRESENCIA DE DROGAS. APLICACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

N3) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. SOLICITUDES DE ASISTENCIA 
SOCIAL, AÑOS 2012 AL 2014. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O3) EMPRESA AUTOBUSES SANTA FE SRL. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE ENTRE LAS LOCALIDADES DE TANTI, VILLA CARLOS PAZ 
Y CUESTA BLANCA. CONCESIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P3) EZEQUIEL REINOSO. DETENCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Q3) COSQUÍN ROCK 2015. AUSPICIO Y PAGO AL PERSONAL DE LA POLICÍA DE 
LA PROVINCIA AFECTADO A LA SEGURIDAD. PEDIDO DE INFORMES.  

R3) OBRA: CONSTRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO HOSPITAL PASTEUR DE LA 
CIUDAD DE VILLA MARÍA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S3) OBRA: CENTRO CÍVICO DEL BICENTENARIO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

T3) EMPRESAS DE TRANSPORTE INTERURBANO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

U3) OBRA: CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA PARQUE DEL KEMPES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V3) OBRAS: NUEVO CAMINO DE LAS ALTAS CUMBRES Y CAMINO DEL 
CUADRADO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN (16207/L/15) DEL LEGISLADOR GARCÍA ELORRIO. 

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
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Sr. Presidente (Gónzalez).- Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 

7 al 69, 71 al 93, 96 al 99 y 101 al 110 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia 
para la 12º sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Gónzalez).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 12º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 7 al 
69, 71 al 93, 96 al 99, 101 al 110 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Gónzalez).- Aprobada. 
 Se incorporan al Orden del Día de la 12º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13816/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salvi, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe el estado en que se encuentra el Expte. Nº 0047-002404/2013 elevado 
por el jardín de infantes Merceditas de San Martín de la localidad de Villa Ascasubi, departamento Tercero 
Arriba.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13817/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salvi, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe el estado en que se encuentra el Expte. Nº 0047-001332/2013 elevado 
por el IPEM Nº 37 Coronel Hilario Ascasubi de la localidad de Villa Ascasubi, departamento Tercero Arriba.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13830/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Agosti, Clavijo, Del Boca y Roffé, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si tiene conocimiento de excesiva 
contaminación en el Río Suquía, si se han determinado responsabilidades y si existe un programa de 
saneamiento.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13850/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a las circunstancias en que 
fugaron, el pasado 12 de abril, jóvenes alojados en el Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14158/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Agosti, Graciela Sánchez, Del Boca, 

Fonseca, Roffé y Juárez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si tiene 
previsto la construcción de variantes en las localidades de Despeñaderos, San Agustín y Las Bajadas en 
el marco de la obra Autovía Córdoba-Río Cuarto.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 12 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14166/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador De Loredo, por el que convoca al Sr. Ministro 

de Finanzas a la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda (Art. 101 CP), para que informe sobre 
aspectos referidos a tareas del Cr. Pablo Michelini en la cartera a su cargo y si el Estado mantenía 
operaciones con las empresas Bacar o Blicen.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
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PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14183/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Clavijo, Miranda, Graciela Sánchez, 

Montero, Fonseca y Juárez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe 
cantidad de procedimientos, multas aplicadas y monto recaudado por su cobro en aplicación de la Ley Nº 
7343 y su modificatoria Nº 8300, de Preservación, Conservación  y Defensa del Ambiente.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14208/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rista, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe monto recaudado, presupuesto asignado y distribución del Fondo para la 
Prevención y Lucha Contra el Fuego a los cuarteles de bomberos voluntarios de la provincia.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14355/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Roffé, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del cumplimiento del Programa Córdoba Diabetes.  
 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14362/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cómo se realizó la distribución de recursos del fondo del 
fuego en los diferentes cuarteles de bomberos de la provincia.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14391/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador De Lucca, por el que solicita al Ministerio de 

Infraestructura (Art. 102 CP), informe sobre las obras de gasoducto troncal Norte de la provincia.  
 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13734/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Agosti y Montero, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe motivos por los que no está especificado en 
los anexos del Presupuesto del año 2014 la cantidad de personal y presupuesto destinado en ese 
concepto a Caminos de las Sierras SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 19 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13886/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Lizzul, Roffé, Miranda y Agosti, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a Gastos Generales de la 
Administración en el año 2013 en función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, especialmente en el 
Programa 717.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 20 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13892/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca y Agosti, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre gastos y pagos realizados por la Dirección de 
Administración del parque automotor del Estado y de la policía respecto de supuestas irregularidades y 
avances de la investigación judicial para determinar responsables.  
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Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 21 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13943/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Clavijo, Juárez, Miranda y 

Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
referidos al auspicio oficial a los clubes de fútbol de la Provincia.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

13956/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Graciela Sánchez, Roffé, Del 

Boca y Juárez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de avances 
de obra, redeterminaciones presupuestarias y trabajos faltantes en la obra “Construcción Nuevo Edificio 
Hospital Pasteur de la ciudad de Villa María”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

13806/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Lizzul, Del Boca, Miranda y 

Juárez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología en el año 2013 en función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, 
especialmente del Programa 317.  

 
Comisión: Ciencia, Tecnología e Informática 

 
PUNTO 24 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13831/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Graciela Sánchez, Juárez, 

Clavijo, Lizzul, Leiva y Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe 
respecto de la ejecución de la Ley Nº 10.081 -Tasa Vial Provincial-, especialmente en lo referido a la Ruta 
Provincial Nº 34 -Camino de las Altas Cumbres-.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13843/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos del Ministerio de Infraestructura en el año 2013 en 
función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, especialmente los Programas 503, 504, 506, 512, 516 
y 523.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 

 
PUNTO 26 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13844/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en el 
año 2013 en función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, especialmente en los Programas 416, 
422, 423, 424 y 426.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 27 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13845/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca y Clavijo, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos del Ministerio de Agua, Ambiente y 
Energía en el año 2013 en función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, especialmente los 
Programas 554, 556, 558, 560, 561, 565 y 568.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
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PUNTO 28 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13846/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca y Clavijo, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos del Ministerio de Transporte y 
Servicios Públicos en el año 2013 en función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, especialmente la 
ejecución del Programa 601.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14517/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si la Agencia Córdoba Cultura SE tiene un proyecto para 
la recuperación y mantenimiento del Museo Mujica Láinez de la localidad de Cruz Chica, departamento 
Punilla.  

 
Comisión: Educación y Cultura 

 
PUNTO 30 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
14549/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la implementación del programa “Protección Integral de 
Personas con Discapacidad” en los años 2013 y 2014.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14551/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Clavijo, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la distribución del Fondo para la Prevención y Lucha contra 
Incendios a municipios y cuarteles de bomberos voluntarios por parte de Legisladores Provinciales, así 
como el monto recaudado en el primer cuatrimestre de 2014 y su distribución.  

 
Comisiones: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización y 

de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14558/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Roffé, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el personal y funcionamiento del lavadero del Hospital Tránsito 
Cáceres de Allende de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 33 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
14562/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Pretto, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las demoras en la construcción, estado actual y fecha de finalización de 
la obra del Gasoducto Sur, que comprende localidades de los departamentos Río Cuarto, General Roca y Pte. 
Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 34 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14565/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la ejecución de la obra “Pabellón del Bicentenario” de la 
ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14569/L/14 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la relación ingresos-egresos económicos en referencia a 
un supuesto déficit importante en las cuentas públicas.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14571/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Matar, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si se están realizando gestiones para la reparación o reconstrucción del 
puente sobre el río Ctalamochita, a la altura del paraje Los Potreros, departamento Tercero Arriba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 

 
PUNTO 37 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
14576/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la extracción de áridos en el río Cuarto, autorizaciones, 
convenios y destino del material extraído.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14577/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado edilicio de la escuela Berta Bidondo de Zerega 
de la ciudad de Río Tercero.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14578/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación legal del edificio y predio de la Escuela 
Especial Rosa Gómez de Mellina de la ciudad de Río Tercero, la que estaría compartiendo espacios con 
dependencias municipales.  

 
Comisiones: Educación y Cultura y de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14592/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque del Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al procedimiento para gestionar 
“ayudas directas” o “subsidios” por parte de entidades e instituciones al Gobierno, criterios para su 
distribución y si la entrega es delegada en Legisladores provinciales.  

 
Comisiones: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización y 

de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14596/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salvi, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre motivos de la distribución de recursos del Fondo para la 
Prevención y Lucha contra Incendios por parte de Legisladores Provinciales, especialmente en el 
departamento Tercero Arriba.  

 
Comisiones: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización y 

de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14761/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado actual de la reserva natural de fauna La Felipa, ubicada 
en la localidad de Ucacha.  
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Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14766/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Graciela Sánchez, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la ejecución de la 
obra de gasoducto “Sistema Regional Ruta 2”.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14790/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Yuni, Caffaratti, Matar, Rista, Felpeto, 

Bruno, Arduh, Vagni, Pereyra y De Loredo, por el que convoca a los Sres. Ministros de Trabajo, de 
Desarrollo Social y de Industria, Comercio, Minería y Desarrollo Científico Tecnológico (Art. 101 CP), a 
efectos de informar sobre desempleo, subempleo, suspensiones de trabajo, cierre de fábricas, industrias 
y comercios, caída del nivel de actividad y medidas del Gobierno implementadas a fin de mantener el 
empleo y reactivar la producción.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, de Industria y Minería y de 

Comercio Interior, Exterior y Mercosur 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14798/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP) informe sobre la ubicación de la traza final propuesta en el tramo 
que atraviesa la ciudad de Almafuerte, del proyecto de la autovía Córdoba-Río Cuarto.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14802/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre obras, personal y el manejo de pensiones y jubilaciones 
de ancianos inválidos que se alojan en el hogar Elpidio González de la localidad de Despeñaderos.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14984/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Lizzul, Juárez, Agosti, Roffé y 

Miranda, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a depósitos 
judiciales en el Banco de la Provincia de Córdoba desde enero de 2010 al 31 de agosto de 2013, costos y 
disponibilidad de los mismos.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14985/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe sobre un supuesto 
abuso de autoridad y apremios ilegales contra un joven de apellido Zárate en la comisaría de la ciudad de 
La Falda, departamento Punilla.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 49 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15072/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre accionar de los agentes de la policía que prestan 
servicios adicionales en boliches bailables y lugares de espectáculos públicos, en particular respecto a lo 
acontecido el día 12 de septiembre en la calle Independencia 2015 de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
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PUNTO 50 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15077/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los rendimientos de multas de la Policía Caminera 
a los municipios del interior provincial.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 51 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15178/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre un operativo policial en el barrio San Vicente de la 
ciudad de Córdoba, en el que fuera detenida la ciudadana Celeste Herrera.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 52 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15184/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Agosti, Fonseca, Clavijo y Miranda, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad, marca y modelo, jurisdicción 
asignada y mantenimiento de móviles policiales.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 53 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14155/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque del Frente Cívico y por la 

Legisladora Frencia, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del 
procedimiento policial realizado contra un grupo de motociclistas en el marco de los festejos oficiales por 
el 25 de Mayo desarrollado en el Centro Cívico.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

15146/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la contratación, en los meses de mayo y junio, de empresas para 
el asesoramiento de la presencia en redes sociales, procesos de comunicación y análisis de prácticas y 
modos comunicacionales del gobierno provincial.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15168/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre actividad, producción, personal, 
maquinaria y trabajos tercerizados del Boletín Oficial de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15355/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Graciela Sánchez y Juárez, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la conformación, constitución y 
última sesión de la Comisión Interministerial de la Niñez, Adolescencia y Familia.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 

 
PUNTO 57 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15371/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe el estado edilicio y avance de obras del IPEM 



 

PODER LEGISLATIVO –  11ª REUNION – 25-III-2015 

 

 568

Nº 92, del barrio Quintas de Argüello, y del colegio José María Paz, del barrio Patricios de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Educación y Cultura 

 
PUNTO 58 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15378/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las acciones tomadas ante los hechos de 
abuso policial ocurridos en la localidad de General Cabrera el día 4 de octubre.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15404/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la incorporación y conformación de equipos 
interdisciplinarios a los servicios de salud mental de hospitales públicos polivalentes y monovalentes.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15403/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Pretto, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la vigilancia epidemiológica, prevención, equipos, planes de 
contingencia, capacitación y campaña de concientización sobre el virus del Ébola.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 61 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15405/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente para la Victoria, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre ejidos urbanos aprobados por la 
Legislatura, así como pendientes de aprobación y en proceso de conciliación.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 

 
PUNTO 62 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15411/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la vigencia, aspectos técnicos, presupuesto y estadísticas del Plan 
Provincial de Seguridad Ciudadana.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15421/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Miranda y Leiva, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las obras de refacción, si hubo llamado a 
licitación, costos, destino y bajo la órbita de qué dependencia del Estado está el viejo hotel El Cóndor de 
las Altas Cumbres.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 64 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15449/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Clavijo, Agosti, Graciela Sánchez y 

Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las partidas 
“Recambio de Camionetas”, correspondiente al Plan Provincial de Manejo del Fuego, de los años 2012 al 
2014, y a qué cuarteles de bomberos voluntarios se hizo efectiva la entrega de fondos.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 65 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15451/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente para la Victoria, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el avance de obra, tiempo estimado 
de finalización, avance de las expropiaciones y previsiones presupuestarias para el año 2015 destinada a 
la obra de la Circunvalación Norte de la ciudad de Río Tercero.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 66 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15453/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos estadísticos referidos a la educación 
en todos sus niveles.  

 
Comisión: Educación y Cultura 

 
PUNTO 67 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15454/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador De Loredo, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si el Gobierno Provincial o el Sr. Gobernador, en forma 
particular, contrató o contratará los servicios del publicista venezolano Juan José Rendón.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 68 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15524/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Pretto, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que no se dio respuesta a la nota de vecinos de la 
localidad de Los Molinos, departamento Calamuchita, sobre acciones de la comuna en desmedro del 
ambiente y medidas tomadas al respecto.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 69 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15569/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Felpeto, Vagni y De Loredo, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado en que se encuentran los 
animales del parque fitozoológico recreativo Tatú Carreta, ubicado entre las ciudades de Cosquín y La 
Falda.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15616/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Frencia, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el operativo policial que cubrió la protesta de 
trabajadores del Hospital Misericordia en la sede del Sindicato de Empleados Públicos el día 29 de 
octubre.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15648/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente para la Victoria, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a actas de constatación 
elaboradas por la Policía Caminera desde el 1 de enero, actividad de los Juzgados de Faltas y 
judicialización de actas.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 73 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15652/L/14  
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que cita al 
Sr. Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 101 CP), para que informe sobre la situación 
que atraviesa la EPEC, el plan de contingencia anunciado para la época estival y el Contrato Programa en 
que se fija la estrategia empresarial, objetivos e inversiones de la empresa.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 74 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15653/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la detención y golpiza que sufriera 
el periodista del Diario Sumario de Alta Gracia, Sergio Giachino, por parte de efectivos policiales, si se 
investiga el caso y medidas tomadas por el Ministerio de Gobierno y Seguridad.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 75 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15662/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita a la Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el hecho denunciado por el periodista Sergio Giachino el 
31 de octubre, situación del Suboficial González y programas tendientes a evitar este tipo de acciones.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 76 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15684/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existe un plan de obras para evitar la erosión en el río 
Cuarto, en la zona llamada Quintas del Oeste, ubicadas a la vera de la ex Ruta 36.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 77 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15696/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe la razón por la que el Cr. Juan Schiaretti es 
parte de la propaganda del Gobierno en igualdad de rango que la Sra. Vicegobernadora Alicia Pregno.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 78 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15848/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Ejecución Presupuestaria, al 30 de septiembre de 2014, del 
Ministerio de Comunicación Pública y Desarrollo Estratégico.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 79 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15849/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Ejecución Presupuestaria, al 30 de septiembre de 2014, de 
diversos programas del Ministerio de Industria, Comercio, Minería y Desarrollo Científico Tecnológico.  

 
Comisión: Industria y Minería 
 

PUNTO 80 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15872/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cuál es el plan de trabajo, inversiones y plazo previsto 
para la terminación de la obra de la Ruta Provincial Nº 26, tramo Huinca Renancó-Coronel Charlone.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
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PUNTO 81 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15877/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la Ejecución Presupuestaria al 30 de 
septiembre de 2014, del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15896/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al convenio 
que el Gobierno tiene con Kolektor SA y Cobrex Argentina SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 83 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15906/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador De Loredo, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la cantidad, distribución y funcionamiento de 
tomógrafos, mamógrafos, ecógrafos, equipos de rayos, broncofibroscopios y seriógrafos en hospitales 
públicos de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 84 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16041/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la aplicación del programa de becas estudiantiles 
en la Universidad Provincial de Córdoba.  

 
Comisión: Educación y Cultura 

 
PUNTO 85 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16055/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe los gastos en concepto de “auspicio” a los festivales de folclore de Jesús 
María y Cosquín.  

 
Comisión: Educación y Cultura 

 
PUNTO 86 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16056/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la organización, logística y gastos que se prevé para la edición del 
Carnaval del Cuarteto 2015, previsto para el mes de marzo.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 87 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16058/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si Amaury Sport, como organizador del Dakar 2015, presentó 
el “aviso de proyecto” establecido en la Ley Nº 10.208 de Política Ambiental; así como relevamientos 
realizados por Policía Ambiental y erogaciones efectuadas por el Estado en el desarrollo del evento y en 
su publicidad.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Legislación General, Función Pública, Reforma 

Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 88 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16092/L/15 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri y Montero, por el que cita al Sr. 
Ministro de Gobierno y Seguridad y al Sr. Jefe de Policía a comparecer ante el Pleno (Art. 101 CP), a fin 
de informar sobre la desaparición y muerte del joven Ismael Sosa en el marco del recital de La Renga el 
día 24 de enero en Villa Rumipal.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 89 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13725/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que cita al 

Sr. Ministro de Gobierno y Seguridad y al Sr. Jefe del Servicio Penitenciario (Art. 101 CP), a efectos de 
informar respecto de la situación de los establecimientos penitenciarios y, en particular, de lo sucedido en 
el Penal Nº 8 de Villa Dolores, que motivó la imputación del Director, un médico y guardiacárceles.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 90 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13736/L/14 
Proyecto de Resolución. Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos al tratamiento y enterramiento de residuos sólidos 
urbanos en la localidad de Anisacate, departamento Santa María.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 91 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13737/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al pedido de declaración de emergencia 
económica realizado por la Cámara de Comercio de Córdoba.  

 
Comisión: Comercio Interior, Exterior y Mercosur 
 

PUNTO 92 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13877/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Felpeto y Caffaratti, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la 
funcionalidad de la Unidad de Desarrollo Regional (UDER) con asiento en la ciudad de Cosquín, 
departamento Punilla.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 

 
PUNTO 93 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13914/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe si está 
previsto dotar de patrulleros a la localidad de Justiniano Posse, departamento Unión.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 96 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
13779/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Yuni, Caffaratti, De Loredo, Rista, Felpeto, 

Bruno, Vagni y Pereyra, por el que cita al recinto legislativo al Sr. Ministro de Desarrollo Social (Art. 101 CP), 
para que informe respecto a la atención, ejecución de programas y seguimiento de menores en situación de 
vulnerabilidad y riesgo social.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 97 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13780/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Yuni, Caffaratti, De Loredo, Rista, Felpeto, 

Bruno, Vagni y Pereyra, por el que solicita al Sr. Ministro de Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe 
sobre aspectos relacionados con casos de inseguridad ocurridos en el periodo 10 diciembre de 2011 al 10 
de abril de 2014.  
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Comisión: Legislación General, función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 98 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13799/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la falta de planes de viviendas en la Provincia.  
 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 99 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14090/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Pretto, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Secretaría de Asistencia y Prevención de la Trata de Personas, (Art. 102 CP), 
informe respecto al procedimiento efectuado por fuerzas especiales de la Policía en el local denominado 
“La Rosa” de la ciudad de La Carlota, el día 6 de mayo.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 101 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16185/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación y resultados de la “Guía de Intervención Escolar en 
Situación de Consumo o Presencia de Drogas”.  

 
Comisión: Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones 
 

PUNTO 102 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16186/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las solicitudes de asistencia social ante el Ministerio de Desarrollo 
Social en los años 2012 al 2014, cantidad otorgados, estadísticas realizadas sobre las razones o causas 
del aumento de la demanda.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 103 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16194/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Del Boca y Birri, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la concesión a la Empresa Autobuses Santa 
Fe SRL para la prestación del servicio público de transporte entre las localidades de Tanti, Villa Carlos Paz 
y Cuesta Blanca.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 104 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16197/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Montero y Vilches, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la detención y estado de salud de Ezequiel 
Reinoso, quien habría sufrido abuso policial.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 105 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16198/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si la Provincia auspició el Cosquín Rock 2015, monto asignado 
y si el pago de Policía de la Provincia fue realizado por la productora “En Vivo Producciones”.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 106 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16202/L/15 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el avance de obra, razones de las redeterminaciones de precios y 
monto total actualizado de la obra: “Construcción Nuevo Edificio Hospital Pasteur de la ciudad de Villa 
María”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 107 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16203/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las redeterminaciones de precios, trabajos modificatorios y monto 
total actualizado de la obra del Centro Cívico del Bicentenario.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 108 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16204/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a requisitos y obligaciones de empresas de 
transporte interurbano, especialmente referidos al funcionamiento de la empresa Sierras de Córdoba, así 
como controles que efectúa el ERSEP.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 109 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16206/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la obra “Construcción de la Segunda 
Etapa Parque del Kempes”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 110 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16207/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las obras Nuevo Camino de las Altas Cumbres y Camino 
del Cuadrado.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

-9- 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados 

a última hora que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 
 

XXIV 
16411/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Cid, adhiriendo al Seminario en Violencia 

Familiar y Abuso Sexual, que se desarrolla en el mes de marzo.  
 

XXV 
16412/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Cid, adhiriendo a la “Diplomatura en 

Ciencias Criminalísticas”, que se desarrolla en el mes de marzo.  
 

XXVI 
16413/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Cid, adhiriendo al Seminario en 

Jurisprudencia Penal, que se desarrolla en el mes de marzo. 
 

XXVII 
16414/L/15 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Graciela Sánchez, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe partida presupuestaria destinada al hogar “Ángel de la 
Guarda” de la localidad de Canals, posible cierre de la institución y lugar de reubicación de la misma.  

 
A la Comisión de Solidaridad y Derechos Humanos 
 

XXVIII 
16415/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministro de 

Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe sobre el operativo policial que terminó con la detención de 
tres jóvenes que se dirigían a la marcha conmemorativa del día 24 de marzo.  

 
A la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

XXIX 
16416/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, solidarizándose con la Provincia 

de Chubut afectada por los incendios forestales. 
 

XXX 
16417/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, rindiendo homenaje al Dr. José 

Antonio Balseiro, al cumplirse el 53º aniversario de su fallecimiento el día 26 de marzo.  
 

XXXI 
16419/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Birri, adhiriendo a los actos a realizarse con 

motivo de la conmemoración del centenario del Genocidio contra el Pueblo Armenio y al “Día de acción 
por la tolerancia y el respeto entre los pueblos”.  

 
XXXII 

16420/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, adhiriendo a la presentación del 

libro “Pequeños Eco-Ciudadanos, Las Voces de la Tierra”, de la Lic. Claudia Andreis, a desarrollarse el día 
26 de marzo en la Facultad Regional San Francisco de la Universidad Tecnológica Nacional. 

 
XXXIII 

16421/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por la 

obtención del Final Four disputado en la ciudad de Río Cuarto, por parte de la Selección de Básquet de 
San Francisco U17.  

 
XXXIV 

16422/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por la 

tercera edición del torneo “Una Jugada Rosa”, básquet femenino, a disputarse los días 25 y 26 de abril en 
el Club San Isidro de la ciudad de San Francisco, departamento San Justo.  

 
XXXV 

16423/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Podversich y Wingerter, adhiriendo al 

Curso de Posgrado de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, “La clínica y la 
praxis en psicología forense. Técnicas de evaluación en la pericia psicológica”, a dictarse entre los meses 
de abril y noviembre.  

 
XXXVI 

16424/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Podversich y Wingerter, adhiriendo al 

Curso de Posgrado de Extensión de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, 
“Psicología, justicia y sociedad. Abordaje multidisciplinario”, a dictarse entre los meses de abril y 
diciembre.  

 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Quedan reservados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XXXVII 
DESPACHO DE COMISIÓN 

 
Despacho de las Comisiones de Educación y Cultura y de 
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Economía, Presupuesto y Hacienda 
16113/E/15  
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, creando el “Programa Provincial de 

Apoyo a la Terminalidad Educativa en el Norte y Oeste Cordobés” y estableciendo el “Premio a los 
Mejores Promedios del Norte y Oeste Cordobés”. 

 
Sr. Presidente (González).- Queda reservado en Secretaría. 

 
-10- 

PROGRAMA PROVINCIAL DE APOYO A LA TERMINALIDAD EDUCATIVA EN EL 
NORTE Y OESTE CORDOBÉS. CREACIÓN. PREMIO A LOS MEJORES PROMEDIOS DEL 

NORTE Y OESTE CORDOBÉS. ESTABLECIMIENTO. 
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Gónzalez).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota en la 

que se mociona el tratamiento sobre tablas de proyecto de ley 16113/E/15, que cuenta con 
despacho de comisión. 

Se leerá a continuación la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 25 de marzo de 2015. 
 
Sr. 
Presidente Provisorio  
de la Legislatura de Córdoba 
Dr. Oscar González 
S.                /                     D. 
 
De mi consideración: 
Por la presente me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento 

Interno, el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 16113/E/15, por el que se crea el Programa 
Provincial de Apoyo de la Terminalidad Educativa en el Norte y Oeste Cordobés y se establece el Premio a 
los Mejores Promedios del Norte y Oste Cordobés. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 
 

Sergio Busso 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Perugini. 
Sra. Perugini.- Señor presidente: hoy trataremos el proyecto de ley 16113/E/15, 

enviado por el Poder Ejecutivo provincial, que propicia la creación del Programa Provincial de 
Apoyo a la Terminalidad Educativa en el Norte y Oeste Cordobés y, a la vez, del Premio a los 
Mejores Promedios del Norte y Oeste Cordobés. 

Cuando hablamos del norte y oeste cordobés estamos haciendo referencia a diez 
Departamentos: Cruz del Eje, Ischilín, Minas, Pocho, Río Seco, San Alberto, San Javier, 
Sobremonte, Totoral y Tulumba. 

Este basto territorio de nuestra Provincia cuenta en la actualidad con 109 escuelas de 
nivel medio -escuelas secundarias-, de las cuales 53 son escuelas rurales, algunas de ellas 
están en una zona rural propiamente dicha –se las llama rurales dispersas- y otras se 
encuentran en parajes o comunas; el resto –las otras 56- se consideran escuelas urbanas 
porque están ubicadas en municipios de algunos de estos diez departamentos. 

Según la información del Ministerio de Educación de la Provincia, hoy hay 38.000 
estudiantes cursando el último año de nivel medio en toda la Provincia; de estos 38.000 
estudiantes, 17.000 pertenecen a escuelas secundarias del noroeste provincial; a su vez, de 
estos 17.000 estudiantes, 2906 son estudiantes que han cursado sus estudios en una escuela 
primaria rural, el secundario también en una escuela rural, y hoy se encuentran en el último 
año del secundario, precisamente. Son estos –aproximadamente, entre 2900 y 3000- los 
estudiantes potenciales beneficiarios del Programa de Apoyo a la Terminalidad Educativa, 
cuando hayan acreditado su egreso. 

Señor presidente: tal como lo establece la Constitución de la Provincia de Córdoba y la 
Ley 9870, de Educación, es un compromiso y un deber del Estado provincial garantizar el 
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derecho a la educación a lo largo de todo el territorio. En este sentido, el Programa Provincial 
de Apoyo a la Terminalidad Educativa tiene como objetivo, en primer lugar, la inclusión a la 
educación, es decir que todos los jóvenes, que todas los niños, estén dentro del sistema; en 
segundo lugar, la permanencia dentro del sistema; por último, el egreso de los jóvenes de 
esas zonas rurales, todos sabemos que por diferentes factores terminar el secundario en 
dichas zonas requiere, a veces, vencer grandes dificultades. 

 El programa, señor presidente, establece un monto estímulo para los alumnos de las 
escuelas rurales, públicas o privadas, cuando sean oferta única, de 15.000 pesos si egresan 
de escuelas medias comunes con orientación y de 17.500 pesos si egresan de escuelas 
técnicas. Debo recalcar que en ambos casos estamos hablando de egresados de escuelas 
rurales ubicadas en parajes o comunas de algunos de esos diez departamentos. 

 El tratamiento de este proyecto en el seno de la Comisión de Cultura y Educación nos 
permitió la mirada de los legisladores del territorio, y así lo hemos enriquecido con la 
finalidad de garantizar que ningún estudiante de la zona rural quede excluido de este 
beneficio, y es por eso que al artículo 2º hemos incorporado el siguiente párrafo: “Son 
también beneficiarios aquellos alumnos que egresen de escuelas de nivel segundario ubicadas 
en municipios cuando su domicilio habitual y junto al de su grupo familiar sea en la zona 
rural, parajes o comunas mencionados en este proyecto, en los cuales no exista un servicio 
educativo de nivel secundario”. 

 Es decir que hay zonas donde solamente existen escuelas primarias y el alumno, para 
poder cobrar el beneficio, tendría que ir a otro paraje de una escuela rural. Pero todos 
sabemos que, a veces, por cuestiones relacionadas con el transporte a lo mejor a la familia le 
queda más cómodo enviarlo a una escuela secundaria ubicada en un municipio. Es por eso 
que hemos incluido dicho párrafo. 

 Por otra parte, este proyecto, que instituye el Premio a los Mejores Promedios del 
Norte y Oeste Cordobés, incluye los tres mejores promedios de cada escuela secundaria de 
gestión estatal o privada de los municipios de dichos departamentos, es un reconocimiento a 
la dedicación, al estudio, al compromiso y a la excelencia académica de estos estudiantes. 

Además, es importante destacar que el Poder Ejecutivo podrá ampliar, de manera 
fundada, la nómina de beneficiarios cuando razones económicas o educativas fundadas 
relacionadas a la vulnerabilidad hagan necesario ampliar esa nómina. 

 También el artículo 6º del proyecto establece que los ajustes de los montos se 
realizarán en base a los índices de mejora salarial. 

 Por último, la autoridad de aplicación, que es el Ministerio de Educación, publicará en 
la página web del Gobierno la nómina de alumnos de cada escuela, a los fines de registrar la 
trayectoria y el egreso de los mismos.  

 Señor presidente, la educación es la principal herramienta de la movilidad social; diría 
la única para los trabajadores y familias de escasos recursos. En este sentido, la Provincia de 
Córdoba se ha propuesto brindar una educación inclusiva y de calidad para todos sus 
habitantes, propulsando el desarrollo integral a nivel individual así como de sus comunidades.  

 Nuestro Estado provincial revisa constantemente la realidad educativa de los 
alumnos, docentes, instituciones y comunidades a lo largo de todo el territorio con la finalidad 
de ir redefiniendo los objetivos. 

 Así como a principios del siglo pasado el objetivo era la alfabetización de la población 
en su totalidad, hoy el desarrollo territorial, los avances tecnológicos, la masificación de los 
mercados y las necesidades y los derechos humanos requieren que la educación adopte una 
perspectiva holística: educar para el trabajo, educar para formar ciudadanos comprometidos 
y educar para formar científicos y personal idóneo para el desarrollo social y productivo; es 
decir, educar siempre contemplando las potencialidades y las transformaciones sociales que 
se producen. 

 Esta iniciativa acompaña a otras políticas educativas que ya están en vigencia y que 
han sido instrumentadas desde esta gestión, como la reapertura de todas las escuelas 
rurales, la creación de escuelas secundarias en las zonas rurales con el ciclo orientado para 
que los alumnos puedan terminar sus estudios en su propio territorio, junto al boleto 
educativo, las becas académicas, el programa Confiamos en Vos, la extensión de jornada en 
la escuela primaria, el fortalecimiento de las escuelas técnicas, el FODEMEEP y tantas otras 
políticas implementadas desde la gestión que se constituyen en una herramienta fundamental 
para la inclusión educativa, el crecimiento individual de los niños y jóvenes y para el 
desarrollo de las comunidades. En tal sentido, esta propuesta se suma a todas ellas y está 
dirigida especialmente a los estudiantes del norte y oeste cordobés, y contribuye a promover 
el desarrollo de todo el territorio provincial. 

 Solamente me resta señalar que adelanto el voto positivo de nuestro bloque e invito a 
los demás legisladores a que nos acompañen con esta iniciativa. 
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Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Rista. 
Sra. Rista.- Gracias, señor presidente. 
En verdad, sería bueno no necesitar de estas becas para tener una educación inclusiva 

en la Provincia de Córdoba; sería bueno que, después de tantos años de gobierno, esto se 
diera naturalmente. De todos modos, conociendo la realidad de la Provincia, sobre todo la del 
norte y el noroeste cordobés, y siendo una de las banderas más importantes del radicalismo 
la de la calidad educativa y la igualdad de oportunidades, no nos vamos a oponer; por el 
contrario, vamos a apoyar este proyecto que tiene que ver con el otorgamiento de becas a 
alumnos de escasos recursos. 

Por otra parte, vamos a pedirle prudencia al oficialismo en el manejo de este tema, 
fundamentalmente porque son pocos los alumnos que van a ser beneficiarios de este 
programa, ya que son escasos los alumnos que llegan a finalizar el ciclo secundario en las 
escuelas rurales.  

La legisladora Perugini nos acaba de decir que son 2906 los alumnos que están 
cursando en las escuelas primarias rurales, es decir, son muy pocos y no sabemos 
claramente en este momento cuántos van a ser los que terminarán; ojalá sean muchísimos. 
Entonces, les pedimos que no se gaste mucho en publicidad por este tema, porque va a ser 
mayor el gasto en publicidad para dar a conocer el programa a la Provincia y a la Nación que 
lo que se les va a pagar –mejor dicho, con lo que se los va a premiar- a los alumnos que 
terminen la escuela secundaria. 

Nada más, señor presidente. 
Gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, señora legisladora. 
Tiene la palabra la señora legisladora Perugini. 
Sra. Perugini.- Señor presidente: quiero dejar en claro que 2906 son los alumnos que 

hoy están cursando el último año del nivel medio en las escuelas rurales; ese es el número de 
alumnos o potenciales beneficiarios de estas becas. 

También quiero decir que para nosotros aproximadamente 3000 alumnos es 
muchísimo; la gestión ha hecho un esfuerzo muy importante para crear estas escuelas 
medias en las zonas rurales para favorecer el arraigo, para responder a las necesidades de 
las familias y que no tengan que enviar a sus hijos a estudiar a otro lado. 

Lamento que se haga una valoración considerando que 3000 alumnos no tienen 
importancia o valor; aunque fuese uno sería importante, señor presidente. 

Sr. Presidente (González).- Gracias, señora legisladora. 
Legisladora Olga Rista: me imagino que usted se ha sentido aludida y quiere 

responder. 
Hoy estamos generosos, haga uso de la palabra. 
Sr. Rista.- Gracias, señor presidente. 
No me ha entendido bien la legisladora Perugini. Los alumnos me parecen sumamente 

importantes, pero yo hablo de la proporción entre el dinero que se va a gastar en las becas y 
el que se va a gastar en publicidad, adelantándome por lo que conozco de los gastos 
publicitarios que tiene el Gobierno por este tipo de programa. Simplemente me referí a eso. 

No voy a pedir la versión taquigráfica porque la situación no lo amerita, pero la 
legisladora Perugini dijo, textualmente –lo anoté-, que eran 2906 los alumnos que estaban 
cursando en escuelas primarias rurales. De todos modos, así fuese uno es un importante 
número de alumnos; pero, reitero, de lo que estaba hablando era del tema de la 
proporcionalidad en cuanto al gasto en becas con respecto a la publicidad. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
Después de estas  mutuas y recíprocas aclaraciones, vamos a darle la palabra a la 

legisladora Del Boca. 
Tiene la palabra la señora legisladora Del Boca. 
Sra. Del Boca.- Señor presidente: desde el bloque del Frente Cívico vamos a 

acompañar esta herramienta porque creemos que es un premio al esfuerzo de aquellos niños 
que viven en el Noroeste cordobés que, sabemos, es una de las zonas más desfavorecidas de 
nuestra Provincia. Si esto ayuda e incentiva a que terminen sus estudios, desde el bloque del 
Frente Cívico lo acompañamos. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: desde el bloque Frente de Izquierda queremos 

plantear, en primer lugar, que entendemos que no debería concederse un incentivo o un 
premio a quienes terminan la secundaria porque eso debería ser parte de los derechos que se 
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garantizan, por lo tanto, debería ser algo normal que todo estudiante que inicia la 
escolarización la termine. Los incentivos o los premios deberían ser otros para esos 
estudiantes que cursan la secundaria y que hacen esfuerzos, que tratan de llevar adelante la 
escolarización para que tengan una salida laboral en condiciones dignas, para que no sean 
mano de obra barata para los planes que mencionó la legisladora, -como los Plan Primer 
Paso, que son planes de precarización de la juventud-, que tengan otras expectativas que no 
sean pasar a ser mano de obra barata y poco especializada para las grandes multinacionales 
de la Provincia. 

Atendiendo a las condiciones de las zona Norte y Noroeste de la Provincia, creemos que 
a lo que hay que apostar es a desarrollar mejores condiciones vitales, que no tienen que ver 
solamente con un premio al final de la escolarización.  

Sin embargo, entendemos que en esta ocasión es conveniente apoyar en general este 
proyecto. Nos oponemos, y adelanto nuestro voto negativo, al articulado en particular porque 
esta ley tiene un problema. El artículo 6º considera los aumentos para estos planes -que, 
inclusive, nos parecen contradictorios, pero dentro de las circunstancias en las que estamos 
vamos a apoyar- “atando” el aumento de los montos de las becas al que se les otorga a los 
docentes de la Provincia.  

Ya denunciamos las condiciones salariales, las condiciones de trabajo de precarización, 
de trabajo como monotributistas de los docentes que somos los que realmente sostenemos la 
educación pública; entonces, nos parece que si se está pretendiendo plantear un parche, que 
el mismo sea en otras condiciones y no pegándolo a las…  

Sr. Presidente (González).- Perdón. Ruego silencio a los señores legisladores para 
poder escuchar a la legisladora Vilches con atención. 

Continúa en el uso de la palabra, legisladora. 
Sra. Vilches.- Decía, … y no pegándolo a las condiciones establecidas para el 

desarrollo de este plan, inclusive, si hay alguna deficiencia, no puede estar atada a la 
precarización en la que la mayoría de los docentes sostenemos la educación  pública. 

Nos vamos a oponer en particular al artículo 6º y lo acompañamos en general. 
Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sra. García Elorrio.- Señor presidente: apoyamos la iniciativa, como vamos a apoyar 

las iniciativas que tengan por efecto, directo o indirecto, que los jóvenes puedan terminar sus 
estudios y permanecer en los lugares donde han nacido y se han criado. Esto implica una 
segunda etapa en estos planes, que sería abrir todas las posibilidades a proyectos de 
inversión productiva en las regiones del Norte de la Provincia, de forma tal que los chicos a 
los cuales estamos estimulando con esta y otras medidas para que completen su ciclo 
educativo, puedan afincarse y desarrollar sus familias en los territorios de sus padres y 
abuelos.  

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador De Lucca. 
Sr. De Lucca.- Señor presidente, adelanto el voto positivo del bloque del Frente para 

la Victoria a esta iniciativa del Poder Ejecutivo mediante la cual se crea el Programa Provincial 
Apoyo a la Terminalidad Educativa en el Norte y Oeste Provincial.  

Como ya lo hemos dicho en otras oportunidades, toda iniciativa o proyecto que tenga 
que ver con el incentivo a la educación tendrá visto bueno, por supuesto, para este bloque 
pero, particularmente este legislador apoya este programa, ya que involucra directamente a 
mi querido Departamento Totoral. 

Consideramos que esto es importante y que va a generar que los alumnos apuesten a 
seguir sus estudios; además, será un complemento de lo que ya se viene realizando con los 
Programas FINES y Progresar, entre otros. Todos estos instrumentos tienen como objetivo –y 
así lo vemos- favorecer y fortalecer la permanencia de los jóvenes en el sistema educativo y, 
en este caso, de los alumnos de zonas rurales de los departamentos de mi norte querido y 
del oeste provincial y, por supuesto, la culminación de los estudios secundarios. 

Todas estas zonas –tengo que destacarlo- siempre históricamente han sido 
postergadas por muchos gobiernos. Por eso valoro que hoy los chicos tengan esta posibilidad, 
que nos parece sumamente importante. Por ello, el bloque del Frente para la Victoria 
adelanta el voto positivo. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).-Tiene la palabra el señor legislador Eslava. 
Sr. Eslava.- Señor presidente, en primer término deseo expresar la alegría de los 

legisladores de los departamentos del arco noroeste, de las familias rurales que habitan sus 
comunas y, principalmente, de los alumnos que cursan el ciclo medio, que van a ser los 
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verdaderos beneficiarios de esta ley. Estamos muy contentos que esto se lleve adelante y que 
sea aprobado. 

Por un lado, los beneficiarios en su mayoría son alumnos que pertenecen a familias de 
escasos recursos, que son en su mayoría pequeños productores, donde la economía siempre 
es ajustada. Para esas familias, una vez que algunos de estos alumnos logra terminar el 
secundario, se hace muy difícil continuar con estudios terciarios o estudios universitarios, casi 
le diría que los alumnos están convencido de que no van a poder seguir estudiando, y eso 
muchas veces les hace perder el interés por terminar el ciclo secundario. 

La verdad es que el espíritu de esta ley es garantizar la igualdad de oportunidades a 
todos los jóvenes de las zonas rurales, los cuales creemos que han sido relegados durante 
mucho tiempo. 

Desde el punto de vista socioeconómico, beneficiará e impactará en la economía 
familiar, ya sea para iniciar un pequeño emprendimiento o para seguir con los estudios 
superiores y universitarios cuando, en muchos casos     –según lo que decíamos recién- les 
cuesta tomar la decisión de continuar con esos estudios por la falta de recursos.  

Por eso, esta ley viene a complementar en la zona rural y en el norte de Córdoba 
muchas de las acciones que el Gobierno viene desarrollando y que contribuyen a una 
educación mejor para todos los cordobeses a través del boleto educativo gratuito y a través 
de la continua creación, tanto de de CBU rurales como de ciclos de terminalidad.  

Para aportar un dato, quiero destacar que hace seis años en el Departamento Río Seco 
sólo teníamos algunos CBU rurales, en tanto que actualmente cinco de las comunas que lo 
integran cuentan con un alto grado de terminalidad en ciclo de nivel medio. En verdad, 
estamos contentos por esto y seguimos apoyando todo este tipo de iniciativas. 

Por otro lado, imagino lo contenta que debe estar la familia de don Cabral, un pequeño 
productor que tiene algunas vaquitas, cabras, chanchos y ovejas, que elabora queso de 
cabra. Tiene seis hijas mujeres, dos de las cuales asisten a la escuela primaria de ese paraje 
y cuatro van al secundario en Sebastián Elcano, alojándose en su internado durante los días 
de cursado. 

Es grande el esfuerzo que realizan estos niños que, con sólo doce años de edad, sufren 
el desarraigo de su núcleo familiar al quedar alojados en internados de otros municipios, 
yendo los lunes y volviendo los viernes. A esto se suma el esfuerzo que hacen las familias 
porque, si bien en el internado les cubren a los niños todas sus necesidades básicas, siempre 
tienen que afrontar gastos extras para poder seguir estudiando. 

Entonces, imaginen la felicidad de los niños que al terminar el quinto año se 
encuentran con el incentivo que les brinda esta ley, que puede servirles para afrontar algún 
emprendimiento o para continuar sus estudios terciarios; imaginen la alegría de cada familia 
rural –cuyos valores son distintos a los de las familias urbanas, y el impacto del desarraigo es 
diferente en un caso y en otro– cuando cada uno de sus hijos egresa de los institutos de 
enseñanza. 

Creemos que esta ley representa un gran aporte para todas las familias de nuestra 
zona, y sabemos que con esta iniciativa estamos incentivando la terminalidad del ciclo 
secundario. Somos conscientes de que no estamos asegurando que nuestros alumnos vayan 
a continuar estudiando en el ciclo terciario o en la universidad, pero sabemos que les estamos 
brindando un incentivo distinto que determinará que también sean distintas las ganas que 
tengan para lograr su objetivo. 

Realmente, estamos muy contentos con esta iniciativa y creemos que, como Gobierno, 
seguimos aportando ideas y soluciones para mejorar la educación de toda la Provincia de 
Córdoba, principalmente de los diez departamentos del arco noroeste. 

Por estas razones, señor presidente, solicito a mis pares el acompañamiento al 
proyecto de ley en tratamiento. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Birri. 
Sr. Birri.- Señor presidente: todos quienes hemos ejercido cargos ejecutivos o estado 

en la función pública –vinculados, fundamentalmente, con políticas públicas sociales– 
sabemos que cuando estamos ante jóvenes que ya sea por sí mismos o por sus familias se 
encuentran en situación de vulnerabilidad social, las alternativas que deben proveerse desde 
el Estado para generar mecanismos y herramientas de inclusión social pasan por mantener su 
estabilidad dentro del sistema educativo formal o, en su caso, mejorar sus condiciones de 
empleabilidad. 

El hecho de que el proyecto en tratamiento vaya en la dirección de la primera de las 
herramientas citadas, es motivo más que suficiente para adelantar nuestro voto positivo. 

Muchas gracias. 
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Sr. Presidente (González).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, 
en consideración en general el proyecto de ley 16113, tal como fuera despachado por las 
Comisiones de Educación y Cultura, y de Economía, Presupuesto y Hacienda. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
La votación en particular se realizará por número de artículos. 
–Se vota y aprueban los artículos 1º a 9º. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 10 de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY 
16113/E/15 

MENSAJE 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que 

preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3 de la Constitución Provincial, a 
fin de elevar a su consideración el presente proyecto de Ley por el que se propicia la creación del 
“Programa Provincial de Apoyo a la Terminalidad Educativa en el Norte y Oeste Cordobés” y el “Premio a 
los Mejores Promedios del Norte y Oeste Cordobés”.  

Estos instrumentos tienen como objetivo por una parte favorecer la permanencia en el sistema 
educativo de los alumnos de zonas rurales de los Departamentos del arco Norte y Oeste provincial y la 
culminación de sus estudios; y por la otra, estimular el esfuerzo y la excelencia académica de los 
educandos  de las regiones postergadas de la provincia.  

La finalidad esencial de este proyecto, es promover la inclusión social de aquellas personas que 
habitan en lugares en que ello resulta más difícil, objetivo que se procura alcanzar mediante el 
otorgamiento de una herramienta fundamental para el desarrollo del individuo como es la educación.  

De igual modo la presente iniciativa busca establecer condiciones en ámbitos específicos, para 
generar igualdad de oportunidades para los alumnos de las escuelas públicas de gestión estatal, para el 
desarrollo y formación de su futura vida laboral, profesional o  cultural.  

Lo propiciado no es más que la puesta en acto de los principios generales, fines y objetivos 
establecidos en la Constitución Provincial y la Ley General de Educación N° 9870. 

A tal efecto, se propone la asignación de un monto estímulo para quienes lleven adelante su 
formación escolar formal en las escuelas y zonas que prevé el presente proyecto, de acuerdo a lo que se 
establezca tanto por vía de reglamentación, como así también las pautas que fije al respecto la autoridad 
de aplicación.  

De igual modo se busca premiar el esfuerzo y dedicación de aquellos alumnos que resulten los 
mejores promedios de su escuela, sea pública o privada, en las distintas localidades del Norte y Oeste de 
Córdoba. 

Cabe destacar que tal como lo define la Constitución Provincial (artículos 60, 61, 62 y 
concordantes) la educación, en su doble aspecto de derecho -  deber, es una de las obligaciones 
fundamentales del Estado, derecho personal y social por el cual el Gobierno Provincial se convierte en su 
primer guardián.  

Al respecto esta iniciativa se inserta como política de Estado en una serie de acciones que 
desarrolla la Provincia (Boleto Educativo Gratuito, Programas de Becas Académicas, entre otros) con el 
objetivo de alcanzar las metas propuestas en materia educativa.   

 Por las razones expuestas, solicito a Ud. ponga el presente a consideración de la Legislatura 
Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno.  

Sin otro particular, saludo a Ud. con distinguida consideración. 
 
Gob. José Manuel De la Sota, Walter Mario Grahovac, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1º.- Créanse el “Programa Provincial de Apoyo a la Terminalidad Educativa en el 
Norte y Oeste Cordobés” y el “Premio a los Mejores Promedios del Norte y Oeste Cordobés”,  destinados 
a promover y reconocer el cumplimiento de la educación obligatoria  

–Ley N° 9870-,  el consecuente descenso de la deserción escolar y la excelencia y esfuerzo de los 
educandos de esas zonas de la Provincia de Córdoba. 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los beneficiarios del “Programa Provincial de Apoyo a la 
Terminalidad Educativa en el Norte y Oeste Cordobés”,  son los alumnos que habiendo cursado sus 
estudios primarios y secundarios en escuelas públicas o privadas cuando éstas sean servicio único, de 
zonas rurales, parajes y comunas de los Departamentos Cruz del Eje, Ischilín, Minas, Pocho, Río Seco, 
San Alberto, San Javier, Sobremonte, Totoral y Tulumba, además reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo siguiente. 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que los beneficiarios definidos en el artículo anterior, que egresen de 
las escuelas secundarias de educación común de las zonas señaladas en el artículo anterior, recibirán la 
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suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000,00) al momento de su egreso, en los términos y condiciones que fije 
la reglamentación. En el caso de Escuelas Técnicas, al séptimo (7°) año se adicionará la suma de Pesos 
Dos Mil Quinientos ($ 2.500). 

ARTÍCULO 4º.- Establécese el “Premio a los Mejores Promedios del Norte y Oeste Cordobés”, 
para los alumnos de todas las escuelas secundarias de educación común ubicadas en los municipios de 
los Departamentos nominados en el artículo 2°, de gestión estatal o privada, que egresen con los tres (3) 
mejores promedios de cada escuela, con una suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00), en los términos y 
condiciones que fije la reglamentación. 

ARTÍCULO 5º.- Facúltase al Poder Ejecutivo para ampliar de manera excepcional y fundada en 
circunstancias socio - económicas, educativas o de vulnerabilidad social manifiestas, la nómina de 
beneficiarios descriptos en los artículos segundo, tercero y cuarto de la presente Ley. 

ARTÍCULO 6º.- Facúltase al Poder Ejecutivo para ajustar los montos de los estímulos regulados 
en la presente Ley, con base en los índices de mejora salarial que se otorguen a los docentes de la 
Provincia de Córdoba. 

ARTÍCULO 7º.- La Autoridad de Aplicación publicará un registro en la página web del Gobierno de 
la Provincia de Córdoba, con la nómina de alumnos de cada servicio educativo a los efectos de registrar 
su trayectoria educativa y culminación de los estudios obligatorios.  

Concluida la educación secundaria, e informada dicha situación por las autoridades de cada 
establecimiento, la Autoridad de Aplicación depositará el monto del estimulo y/o del premio por mejor 
promedio en el Banco de la Provincia de Córdoba. 

ARTÍCULO 8º.- El Ministerio de Educación de la Provincia será la Autoridad de Aplicación del 
“Programa Provincial de Apoyo a la Terminalidad Educativa en el Norte y Oeste Cordobés” y del “Premio a 
los Mejores Promedios del Norte y Oeste Cordobés”, 

ARTÍCULO 9º.- El Ministerio de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios para atender las 
erogaciones que demande el cumplimiento de la presente Ley.  

ARTÍCULO 10.- De forma. 
 
Gob. José Manuel De la Sota, Walter Mario Grahovac, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de EDUCACIÓN Y CULTURA y de ECONOMÍA, PRESUPUESTO Y HACIENDA, al 

dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 16113/E/15, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el 
que crea el “Programa Provincial de Apoyo a la Terminalidad Educativa en el Norte y Oeste Cordobés” y 
establece el “Premio a los Mejores Promedios del Norte y Oeste Cordobés”, OS ACONSEJAN, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Créase el “Programa Provincial de Apoyo a la Terminalidad Educativa en el Norte y 
Oeste Cordobés” e institúyese el “Premio a los “Mejores Promedios Escolares del Norte y Oeste 
Cordobés”, destinados a promover y reconocer el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos en la 
Ley Nº 9870 -Sistema Educativo Provincial-, el consecuente descenso de la deserción escolar y la 
excelencia y esfuerzo de los educandos de esas zonas de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 2º.- Son beneficiarios del “Programa Provincial de Apoyo a la Terminalidad Educativa en 
el Norte y Oeste Cordobés” los alumnos que hayan cursado todos sus estudios primarios y secundarios 
en escuelas públicas o privadas -cuando éstas sean servicio único-, ubicadas en zonas rurales, parajes y 
comunas de los Departamentos Cruz del Eje, Ischilín, Minas, Pocho, Río Seco, San Alberto, San Javier, 
Sobremonte, Totoral y Tulumba, y que además reúnan los requisitos que por vía reglamentaria se 
establezcan. 

También son beneficiarios del “Programa Provincial de Apoyo a la Terminalidad Educativa en el 
Norte y Oeste Cordobés” aquellos alumnos que egresen de las escuelas de nivel secundario ubicadas en 
municipios, cuando su domicilio y el de su grupo familiar sea habitual y permanente en zona rural, paraje 
o comuna de los departamentos mencionados en el primer párrafo de este artículo, en los cuales no 
exista servicio educativo de nivel secundario. 

Artículo 3º.- Los beneficiarios del “Programa Provincial de Apoyo a la Terminalidad Educativa en 
el Norte y Oeste Cordobés”, al momento de su egreso de las escuelas de nivel secundario de educación, 
recibirán un estímulo económico de Pesos Quince Mil ($ 15.000,00), en los términos y condiciones que 
fije la reglamentación. Dicho monto se incrementará en la suma de Pesos Dos Mil Quinientos 
($ 2.500,00) cuando se trate de escuelas de modalidad técnico profesional. 

Artículo 4º.- Serán distinguidos con el “Premio a los Mejores Promedios Escolares del Norte y 
Oeste Cordobés” los alumnos que egresen con los tres (3) mejores promedios de cada una de las 
escuelas de nivel secundario de educación -de gestión estatal o privada-, ubicadas en los municipios de 
los departamentos enunciados en el artículo 2º de esta Ley, quienes se harán acreedores a la suma de 
Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00), en los términos y condiciones que fije la reglamentación. 

Artículo 5º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar de manera excepcional y fundada 
en circunstancias socio-económicas, educativas o de vulnerabilidad social manifiestas, la nómina de 
beneficiarios descriptos en la presente Ley. 
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Artículo 6º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ajustar los montos de los estímulos 
regulados en la presente Ley, con base en los índices de mejora salarial que se otorguen a los docentes 
de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 7º.- La Autoridad de Aplicación publicará un registro en la página web del Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, con la nómina de alumnos de cada servicio educativo a los efectos de registrar su 
trayectoria y culminación de los estudios obligatorios. 

Concluida la educación secundaria e informada dicha situación por las autoridades de cada 
establecimiento, la Autoridad de Aplicación depositará el monto del estímulo a la terminalidad educativa o 
del premio por mejor promedio escolar en el Banco de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 8º.- El Ministerio de Educación de la Provincia o el organismo que en el futuro lo 
sustituya es la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

Artículo 9º.- El Ministerio de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios necesarios para 
atender las erogaciones que demande el cumplimiento de este instrumento legal. 

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Perugini, Basualdo, Ceballos, Gigena, Luciano,  Sosa, Gutiérrez. 
 

-11- 
A) CLUB ATLÉTICO INDEPENDIENTE, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ. 

70º ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
B) EVENTO INTERNACIONAL “LAS POLÍTICAS DE UNIDAD HACEN LA 

DIFERENCIA” Y SEMINARIO “LA FRATERNIDAD EN LA POLÍTICA Y LA ECONOMÍA, 
UNA RESPUESTA PARA NUESTRO TIEMPO”, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

C) PERIODISTA DEPORTIVO ELBIO IBARRA PRETI. FALLECIMIENTO. PESAR.  
D) DÍA NACIONAL DEL AGUA. BENEPLÁCITO.  
E) DÍA DEL TRABAJADOR AERONÁUTICO. BENEPLÁCITO.  
F) DÍA MUNDIAL DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE AUTISMO. ADHESIÓN.  
G) JOSÉ M. ALLADIO E HIJOS SA, FÁBRICA DE ELECTRODOMÉSTICOS DE LA 

LOCALIDAD DE LUQUE. RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA.  
H) GENOCIDIO ARMENIO. CENTENARIO. HOMENAJE A LAS VÍCTIMAS.  
I) SEMINARIO EN VIOLENCIA FAMILIAR Y ABUSO SEXUAL, ORGANIZADO POR 

EL CEJUC. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
J) DIPLOMATURA EN CIENCIAS CRIMINALÍSTICAS, ORGANIZADA POR EL 

CEJUC. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
K) SEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN EN JURISPRUDENCIA PENAL, 

ORGANIZADO POR EL CEJUC. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
L) PROVINCIA DE CHUBUT. INCENDIOS FORESTALES. SOLIDARIDAD.  
M) DR. JOSÉ ANTONIO BALSEIRO. FALLECIMIENTO. 53º ANIVERSARIO. 

HOMENAJE.  
N) LIBRO “PEQUEÑOS ECO-CIUDADANOS, LAS VOCES DE LA TIERRA”. 

PRESENTACIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
O) SELECCIÓN DE BÁSQUET U17, DE SAN FRANCISCO, DPTO. SAN JUSTO. 

OBTENCIÓN DEL “FINAL FOUR”. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
P) BÁSQUET FEMENINO. TORNEO “UNA JUGADA ROSA”, EN SAN FRANCISCO, 

DPTO. SAN JUSTO. TERCERA EDICIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
Q) CURSO DE POSGRADO “LA CLÍNICA Y LA PRAXIS EN PSICOLOGÍA 

FORENSE”. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN EN LA PERICIA PSICOLÓGICA, DE LA 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

R) CURSO DE POSGRADO DE EXTENSIÓN “PSICOLOGÍA, JUSTICIA Y 
SOCIEDAD. ABORDAJE MULTIDISCIPLINARIO”, DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

 
Sr. Presidente (González).- Conforme a lo acordado en la reunión de la Comisión de 

Labor Parlamentaria, y si no hay objeciones en la aplicación del artículo 157 del Reglamento 
Interno, vamos a dar tratamiento, sin constitución de la Cámara en comisión, a los siguientes 
proyectos: 16288, 16393, 16396, 16397, 16398, 16404, 16406, 16410, 16411, 16412, 
16413, 16416, 16417, 16419, 16420, 16421, 16422, 16423 y 16424/L/15, sometiéndolos a 
votación conforme al texto acordado en Labor Parlamentaria. 

En consideración los proyectos enumerados. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueban. 
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Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: solicito que conste nuestro voto negativo para el 

proyecto 16406/L/15. 
Sr. Presidente (González).- Queda constancia, señora legisladora. 
Tiene la palabra la señora legisladora Lizzul. 
Sra. Lizzul.- Señor presidente: quiero decir unas palabras respecto del proyecto 

16406/L/15. 
Como ustedes saben, el día 3 de marzo un grupo de siete legisladores visitamos la 

empresa José Alladio e Hijos Sociedad Anónima. Por ese motivo, en primer lugar, deseo 
agradecer a los legisladores que me acompañaron en ese viaje: por la Unión Cívica Radical, 
los legisladores Luis Brouwer de Koning y Anselmo Bruno y la legisladora Beatriz Pereyra, 
presidenta de la Comisión de PyMEs; por el Frente Cívico, quien habla y el legislador Julio 
Agosti; y por Unión por Córdoba, la legisladora Verónica Gribaudo, del Departamento Río 
Segundo, y el legislador Pedro Schiavoni, del Departamento Río Primero. 

En segundo lugar, quiero decir algunas palabras respecto de esta empresa. Fue 
fundada en el año 1949 y es líder en Argentina en la fabricación de lavarropas automáticos y 
semiautomáticos, componentes y secarropas, además de lavavajillas y cocinas. En sus 
instalaciones se producen las marcas Drean, Aurora y Patriot, que son comercializadas en 
Argentina y en países del MERCOSUR y exportadas a África. 

Se trata de una empresa dedicada a producir electrodomésticos con la más avanzada 
tecnología a nivel mundial, con la mayor red de servicios técnicos del país y con un sistema 
de logística que permite despachar 42 camiones de gran porte por día. Es una industria 
altamente integrada, desarrollando desde el proceso de diseño de sus productos y 
construcción de matrices hasta su sistema logístico, pasando por los procesos de corte y 
estampado de chapas, fabricación de ejes diversos, galvanoplastía, inyección de aluminio, 
inyección de plásticos y diversas células de montaje final.  

Por año procesa 8800 toneladas de acero, 8500 toneladas de plásticos y 700 toneladas 
de aleaciones de aluminio y, a partir del año 2012, producen un millón de piezas por año; 
repito, un millón de productos anuales, señores legisladores. Además, cumplen los requisitos 
de las normas de calidad ISO 9001 e ISO 14001 y dan trabajo directo a 1554 personas de la 
localidad de Luque, Provincia de Córdoba. 

Nos parece que es muy importante que este Poder Legislativo reconozca la trayectoria 
de esta empresa, y es por eso que solicitamos a nuestros pares la aprobación de este 
proyecto.  

Muchísimas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Legisladora Chiofalo, ¿usted también quería referirse a 

uno de los proyectos votados? 
Sra. Chiofalo.- Así es. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Chiofalo. 
Sra. Chiofalo.- Señor presidente: es para incorporar como coautor del proyecto 

16410/L/15 al legislador García Elorrio.  
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16288/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su beneplácito por el 70º aniversario de la fundación del Club Atlético Independiente de Villa 

Carlos Paz el venidero 30 de marzo de 2015.  
 
Leg. Darío Ranco 
 

FUNDAMENTOS 
Desde sus inicios en Villa Independencia, ubicada en la zona sur de la ciudad de Villa Carlos Paz, 

un grupo de jóvenes que se dedicaban a la práctica del fútbol decidieron crear una nueva institución. 
Primeramente fue denominado Alumni pero, al existir ya un club con esa denominación, decidieron 
llamarlo Club Atlético Independiente, institución fundada el 30 de marzo de 1945. Su color distintivo es el 
rojo. 

A lo largo de su historia ha recorrido diversos lugares de la ciudad hasta afincarse por primera vez 
con un inmueble de su propiedad, en el año 1973, en barrio Playas de Oro merced a la donación de los 
Sres. Eduardo Terzi y José Garayzábal. Allí edificó su actual cancha en la intersección de las calles Costa 
Bonita y Bonn. El primer partido disputado en el nuevo escenario fue protagonizado por Centro Italiano 
vs. Atlético Carlos Paz, resultando ganador el primero de los nombrados, y a continuación, en el marco 
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de un certamen cuadrangular, Independiente superó a Jockey Club. Al fin de semana siguiente, concluyó 
el cuadrangular con la obtención del campeonato por parte de Centro Italiano.  

A principios de la década de los 90 (siglo anterior), la debacle financiera hizo mella en la 
institución dejándola inactiva y recién en el año 1996 gracias a la encomiable labor de exdirectivos y 
vecinos lograron reflotar y normalizar a la institución. 

El club ha estado afiliado a la Liga Departamental de Fútbol de Punilla (Cosquín), jurisdicción en la 
que obtuvo los campeonatos de 1977, 1996 y 2004, en la Liga Departamental de Fútbol de Santa María 
(Alta Gracia) y desde el año 2006 participa en la divisional B de la Liga Cordobesa de Fútbol. Su 
tradicional rival es el Club Atlético Carlos Paz. 

Sra. Presidente: al conmemorarse el 70º aniversario de la fundación de un club popular y 
reconocido en el ámbito de nuestra geografía provincial es que les solicito a mis pares la aprobación del 
presente Proyecto de Declaración. 

 
Leg. Darío Ranco 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16288/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 70º aniversario de la fundación del Club 

Atlético Independiente de Villa Carlos Paz, a celebrarse el día 30 de marzo de 2015 en la mencionada 
ciudad del Departamento Punilla. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16393/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo al evento internacional “Las Políticas de Unidad hacen la diferencia”, y al 
seminario “La Fraternidad en la Política y la Economía, una respuesta para nuestro tiempo”, que se 
desarrollará en la ciudad de Córdoba el 25 de marzo próximo. 

 
Leg. Sergio Busso 
 

FUNDAMENTOS 
En ámbitos políticos y académicos de distintas ciudades del mundo, y bajo el lema “Las políticas de 

Unidad hacen la diferencia” se debate a partir del 12 de marzo de 2015, en torno al pensamiento político de 
Chiara Lubich, fundadora del movimiento de los Focolares. 

Ello se propuso en ocasión del 7º aniversario de su fallecimiento y habiéndose abierto el pasado 
27 de enero en Roma, su causa de beatificación. 

Chiara Lubich, nacida el 22 de enero de 1920 en Trento, es el origen mismo del Movimiento de los 
Focolares. 

Un viaje, en 1939, será el punto de partida decisivo de su experiencia humano-divina: “Fui 
invitada a un congreso de estudiantes católicas en Loreto –escribe Chiara-, donde está custodiada según 
la tradición, en una gran iglesia-fortaleza, la casita de la Sagrada Familia de Nazaret”. 

Volviendo de las Marcas al Trentino, Chiara encuentra a sus estudiantes y al párroco que había 
estado muy cerca de ella en esos meses. Él, apenas la ve tan radiante, una chica verdaderamente feliz, 
le pregunta si había encontrado su camino. La respuesta de Chiara es aparentemente (para él) una 
desilusión, porque la joven sólo sabe decirle cuáles son las vocaciones que no advierte como “suyas”, es 
decir aquellas tradicionales: ni el convento, ni el matrimonio, ni la consagración en el mundo. Nada más. 

En los años de la visita a Loreto de 1939 a 1943, Silvia sigue estudiando, trabajando y 
comprometida al servicio de la Iglesia. Cuando se hace terciaria franciscana, asume el nombre de Chiara. 

En 1943, con tan solo 23 años, mientras va a buscar la leche a un par de kilómetros de su casa, 
en lugar de sus hermanitas que no habían aceptado la invitación de la mamá porque hacía mucho frío, 
pasando por la localidad conocida como Virgen blanca, advierte que Dios la llama: “Date toda a mí”. 

Chiara no pierde tiempo y con una carta pide permiso para donarse totalmente a Dios, a un 
sacerdote cappuccino, el Padre Casimiro Bonetti y el 7 de diciembre de 1943, a las 6 de la mañana, se 
consagra. Ese día, Chiara no tenía en su corazón ninguna intención de fundar algo: simplemente se 
“casaba con Dios”. Y esto era todo para ella. Sólo más tarde se le atribuyó a esa fecha el inicio simbólico 
del Movimiento de los Focolares. 

En la actualidad, dicho movimiento se extiende en 5 continentes, en 182 países  y cuenta con 
alrededor de dos millones de adherentes y simpatizantes. 

En Argentina se establecen “Focolares” a partir de 1961. La espiritualidad de la unidad se muestra 
desde ese momento como un camino nuevo en particular para los jóvenes y su difusión es muy rápida. 

El movimiento en Argentina cuenta con más de 7 mil miembros comprometidos, 42 mil 
adherentes, miles de simpatizantes, 1 ciudadela con 22 habitantes, la editorial ciudad nueva, 3 centros 
Mariapolis para cursos de formación (uno de ellos en Alta Gracia), obras sociales sostenidas por sus 
miembros y la participación de los mismos en distintos ámbitos de la actividad política, social, cultural y 
eclesial. 

En Córdoba se encuentra presente desde 1963 y se sostiene en 15 ciudades. Participa desde sus 
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comienzos en el COMIPAZ. 
Desde el movimiento de políticos por la Unidad-Córdoba se desarrollan escuelas de formación social y 

política para jóvenes, una de ellas en el ámbito de la Legislatura de Córdoba. 
Siendo esta Legislatura el ámbito plural donde se expresa el quehacer político, podemos afirmar 

que Chiara Lubich aportó una nueva dimensión a la política con su carisma de la unidad y fraternidad 
universal. 

Sres. Legisladores: hay hechos y personalidades que merecen ser destacadas, que requieren de 
un particular interés, y esta Legislatura de Córdoba pretende destacar la figura de Chiara Lubich, sus 
valores y el movimiento que ha gestado. 

Por las razones expuestas, y las que esgrimiremos en ocasión de su tratamiento, solicitamos a 
nuestros pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

 
Leg. Sergio Busso 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16393/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo al evento internacional “Las Políticas de Unidad hacen la diferencia” y al 

seminario “La Fraternidad en la Política y la Economía, una respuesta para nuestro tiempo”, que se 
desarrollarán en la ciudad de Córdoba el día 25 de marzo de 2015. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16396/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su profundo pesar por el fallecimiento del periodista Elbio Ibarra Preti, experto en sus precisas 
estadísticas y en la profundidad de sus análisis de boxeo.  

 
Leg. Darío Ranco 
 

FUNDAMENTOS 
En el día de la fecha, miércoles 18 de marzo de 2015, se produjo el deceso del periodista 

santafesino, cordobés por adopción, Elbio Ibarra Pretti. La muerte lo sorprendió en su domicilio cuando 
se encontraba escribiendo una nota para el diario “La Voz del Interior”, medio en el cual se desempeñó 
en los últimos 30 años.  

Ibarra Preti fue un eximio periodista con una capacidad de entendimiento casi único en el deporte 
de los puños en Córdoba. Sus columnas en el matutino cordobés eran un clásico para los lectores ávidos 
de encontrarse con destacadas historias de vida y el costado humano de los protagonistas. 

Ocupa, junto a los recordados Julio Ernesto Vila, Rubén Camino, ambos fallecidos, y el legendario 
Rubén Torri, un sitial de privilegio de los periodistas especializados en boxeo en nuestra provincia pero 
también se ganó un lugar entre los expertos del país como Ulises Barrera, Osvaldo Caffarelli, Horacio 
García Blanco, Ernesto Cherquis Bialo, Walter Nelson, Osvaldo Príncipi, Carlos Irusta, Marcelo González y 
Horacio Pagani. 

Es por ello, Sra. Presidente, que le solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

 
Leg. Darío Ranco 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16396/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su profundo pesar por el fallecimiento, acaecido el pasado 18 de marzo, del periodista Elbio Ibarra 

Preti, experto en sus precisas estadísticas y en la profundidad de sus análisis de boxeo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16397/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su beneplácito por la celebración, el día 31 de marzo, del Día Nacional del Agua.   
 
Leg. Darío Ranco 
 

FUNDAMENTOS 
La Resolución Ministerial Nº 1630, registrada en el año 1970, estableció el "Día Nacional del Agua" 

para estimular en todos los argentinos la conciencia en el uso de los recursos públicos hídricos de nuestra 
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nación. 
El agua, elemento indispensable para la vida humana, la flora y la fauna universal, también se 

convierte en un factor determinante para la producción de alimentos, para la producción de alimentos y 
asociada también a diferentes tipos de investigaciones. También se constituye en un elemento vital para 
el aseo y la alimentación.   

Sra. Presidente: por tratarse de un recurso necesario, vital e indispensable, les solicito a mis pares 
la aprobación del presente Proyecto de Declaración.  

 
Leg. Darío Ranco 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16397/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Nacional del Agua”, que se celebra cada 

31 de marzo según fuera instituido por Resolución Ministerial Nº 1630 del año 1970. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16398/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su beneplácito por la celebración, el día 27 de marzo, del Día del Trabajador Aeronáutico.  
 
Leg. Darío Ranco 
 

FUNDAMENTOS 
La aviación, sobre todo la comercial, requiere cada vez más de la labor de ingenieros y mecánicos 

para convertir a las aeronaves más automatizadas y prescindir gradualmente del trabajo de los pilotos. 
Los fabricantes de aviones continúan investigando la manera de mejorarlos para hacerlos más seguros, 
eficientes y silenciosos. Los pilotos, controladores aéreos y mecánicos están cada vez más capacitados 
para, de esa manera, reducir los accidentes aéreos por fallas humanas o mecánicas. Ese trabajo 
metódico de todo el estamento aeronáutico ha llevado a descubrir nuevas fuentes de energía más limpias 
como el etanol o el helios.  

Con mayor frecuencia, la población mundial hace uso de este medio de transporte buscando 
rapidez, velocidad y tiempo. En pocas horas estas sorprendentes aeronaves nos depositan en cualquier 
lugar del mundo al mismo tiempo que permite conectar al mundo con distintos tipos de necesidades. 

La aviación mundial no deja de crecer y a diario sorprendentes investigaciones nos revelan cuán 
lejos podremos llegar en materia de seguridad y energía.  

Sra. Presidente: por tratarse de un día de celebración para la aeronáutica, les solicito a mis pares 
la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

 
Leg. Darío Ranco 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16398/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Trabajador Aeronáutico”, que se 

celebra el 27 de marzo de cada año. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16404/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión al “Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo”, el próximo 2 de abril. 
 
Leg. María Matar 
 

FUNDAMENTOS 
El 2 de abril es el día Mundial de Concienciación sobre el autismo, que al decir del Secretario 

General de Naciones Unidas Ban Ki-Moon “no tiene por único objeto generar comprensión;   es   una  
llamada a  la  acción.  A  instar  a  todas  las  partes  interesadas a participar en la promoción de los 
avances prestando apoyo a programas de educación, oportunidades de empleo y otras medidas que 
ayuden a hacer realidad nuestro ideal común de un mundo más inclusivo”. 

En nuestra provincia distintas organizaciones se dedican a acompañar a las personas que padecen 
autismo desarrollando diversas actividades tendientes en general a la inclusión; como así también a 
generar la concienciación al respecto de esta patología a la vez que reclamar a las autoridades 
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competentes las prestaciones necesarias para garantizar los derechos de esas personas. 
Con la presente declaración pretendemos adherir a esta conmemoración en procura de elevar un 

mensaje de esta Legislatura de apoyo y de solidaridad a quienes padecen y a quienes trabajan en la 
concienciación sobre el autismo. 

Por lo expuesto solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. María Matar 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16404/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial de Concienciación sobre el 

Autismo”, a celebrarse el 2 de abril de cada año según fuera establecido por la Resolución 66/139 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16406/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su reconocimiento a la trayectoria de José M. Alladio e Hijos SA empresa de la ciudad de Luque, 
provincia de Córdoba. 

 
Leg. Nancy Lizzul, Leg. Luis Brouwer de Koning, Leg. Julio Agosti, Leg. Verónica 

Gribaudo, Leg. Anselmo Bruno, Leg. Beatriz Pereyra, Leg. Pedro Schiavoni 
 

FUNDAMENTOS 
Algunos datos sobre la Alladio 
Fundada en 1949,  la empresa José M. Alladio e Hijos SA es líder en Argentina en la fabricación de 

lavarropas automáticos, semiautomáticos, componentes y secarropas,  también elaboran lavavajillas y 
cocinas. En sus instalaciones se producen las marcas Drean, Aurora y Patriot que son comercializados en 
Argentina, países del Mercosur y África.  

Una empresa dedicada a producir electrodomésticos con la más avanzada tecnología a nivel 
mundial, con la mayor red de servicios técnicos del país, con un sistema de logística que permite 
despachar 42 camiones de gran porte por día. 

Está altamente integrada, desarrollando desde el proceso de diseño de sus productos y 
construcción de matrices hasta su sistema logístico, pasando por los procesos de corte y estampado de 
chapa, fabricación de ejes diversos, galvanoplastia, inyección de aluminio, inyección de plásticos y 
diversas células de montaje final. 

Procesa por año, 8.800 Tn de aceros, 8.500 Tn de plásticos y 700 Tn de aleaciones de aluminio. 
A partir del año 2012 producen un millón de unidades anuales. 
Cumplen con los requisitos de ISO 9001 e ISO 14001. 
Dan trabajo a 1.554 personas en forma directa. 
En Luque, los operarios de la firma pueden llegar al título primario o secundario, cursando en 

horario laboral y en la sede de la fábrica. Hay tres aulas en la planta. 
 
Visita de Legisladores  
El día 03 de marzo del 2015, conjuntamente las Comisiones de Industria y Minería, Promoción y 

Desarrollo de Economías Regionales y Pymes y Comercio Interior, Exterior y Mercosur de la Legislatura, 
visitaron la empresa José M. Alladio e Hijos S.A, ubicada en la localidad de Luque, Provincia de Córdoba. 

Formaron parte de la comitiva los Srs. Legisladores: Nancy Lizzul, Beatriz Pereyra, Julio Agosti, 
Luis Brouwer de Koning, Anselmo Bruno, Pedro Schiavoni y la Legisladora por el departamento Río 
Segundo Verónica Gribaudo, además de  asesores y relatores. 

También se unió el Intendente de Luque, Sr. Robert Fabián Macagno. 
La empresa cuenta con dos plantas, una en Río Segundo y otra en Luque. En esta ocasión 

visitaron la de Luque, que es la casa central de la firma y fueron recibidos por el presidente Ing. Marcos 
Alladio y directivos de la firma, quienes los guiaron en un recorrido por la fábrica, donde constataron la 
impresionante capacidad productiva de la planta.  

Homenaje 
Como reconocimiento a la capacidad y trayectoria, los Legisladores firmantes realizamos la 

presente declaración y solicitamos el acompañamiento de nuestros pares. 
 
Leg. Nancy Lizzul, Leg. Luis Brouwer de Koning, Leg. Julio Agosti, Leg. Verónica 

Gribaudo, Leg. Anselmo Bruno, Leg. Beatriz Pereyra, Leg. Pedro Schiavoni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16406/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Su reconocimiento a la trayectoria de José M. Alladio e Hijos S.A., empresa de la localidad de 

Luque, Departamento Río Segundo, fundada en el año 1949 y dedicada a producir electrodomésticos con 
la más avanzada tecnología a nivel mundial. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16410/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su Homenaje a las víctimas del Genocidio Armenio, al conmemorarse el 100º aniversario de la 
masacre de más de un millón de armenios por parte del Estado Turco Otomano, en el marco de la Ley 
Nacional Nº 26.199 y de la Ley Provincial Nº 9585 que declaran el día 24 de abril de todos los años como 
“Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos” y “Día de Conmemoración del Genocidio 
contra el Pueblo Armenio”.  

 
Leg. María Amelia Chiofalo 
 

FUNDAMENTOS 
Al exponer este tema es necesario preguntarnos ¿Qué es el Genocidio Armenio? Para responder a 

esta pregunta es imprescindible efectuar un racconto histórico que nos ubique en la "cuestión Armenia", 
a fin de poder entender los sucesos terribles que se desarrollaron entre los años 1890 y 1923. 

Podemos situar el origen de las causas de la tragedia en la caída del reinado armenio de Cilicia, en 
1.375. Desde entonces y hasta la creación de la Primera República Armenia en 1918, los armenios 
vivieron 600 años bajo el dominio del Imperio Otomano, como así también en el norte de Persia y Rusia. 

Los armenios sirvieron al progreso cultural, económico y político del Imperio Otomano, plasmando 
una convivencia de seis siglos, no obstante lo cual trataron incansablemente de restituir un país soberano 
en tierras ubicadas entre el río Eufrates y las montañas del Cáucaso, que habitaban desde hacía más de 
dos mil años. 

El Imperio Otomano, a mediados y fines del siglo 19, fue paulatinamente perdiendo su territorio 
europeo, lo que llevó a las autoridades otomanas a reforzar lo único que les quedaba: el Asia Menor. Para 
ello, trazarían el plan Panturánico, consistente en reunir bajo un solo territorio un amplio cinturón 
imperial de pueblos de origen turco-mongol. 

Volverían a la raíz originaria, pero su escollo eran los antiguos habitantes y conocedores 
ancestrales de la zona: los armenios. 

Hacia Oriente y bajo el control de Rusia en Asia Central, existían varios pueblos de origen turco 
que simbolizaban la posibilidad de restaurar el Imperio Otomano, conformando un mercado común turco 
con salida al Mediterráneo.  

Este proyecto se conoce como Panturquismo y sólo existían dos obstáculos para su concreción: los 
armenios y Rusia. Los armenios, porque podrían interrumpir este proyecto logrando una independencia 
de su Estado, provocando una barrera geográfica entre Turquía y el resto de los pueblos de origen turco. 
De esta manera podría establecerse en la zona cualquier potencia que ayudase a concretar la 
restauración de un Estado armenio.  

Los prolegómenos del genocidio se inician con el Sultán Abdul Hamid II entre 1894 y 1896, lapso 
durante el que fueron asesinados más de 300 mil armenios. La matanza se concretó como plan 
sistemático, deliberado y planificado, que casi pone en riesgo la supervivencia total del pueblo armenio 
durante la Primera Guerra Mundial, entre los años 1915 y 1918. Allí es donde los Jóvenes Turcos, a 
través de su Partido Unión y Progreso, toman el poder e instauran un nacionalismo extremo, sometiendo 
al pueblo armenio a expropiaciones, secuestros, tortura, masacre e inanición. 

En la noche del 23 y el 24 de abril de 1915, en la ciudad de Estambul, se produce el hecho que 
hoy precisamente venimos a recordar y conmemorar: la decapitación simbólica de todo el pueblo 
armenio a través de la eliminación de toda su franja de intelectuales, profesionales, científicos, poetas, 
eclesiásticos, etcétera. Más de 600 intelectuales fueron detenidos, encarcelados y asesinados. De esta 
manera se eliminó la posibilidad concreta del pueblo armenio de poder organizar, a través de sus 
dirigentes, una rápida y eficiente defensa contra los planes del Imperio Otomano. 

Debemos tener en cuenta que alrededor de dos millones de armenios habitaban entonces el 
Imperio Otomano. Al finalizar el genocidio, había sido aniquilado un millón y medio de ellos. 

La singularidad del genocidio armenio es el “olvido”, el crimen olvidado del cual no se habla y se 
prohibió hablar. El termino olvido caracteriza la singularidad del genocidio porque si bien se sabía del 
crimen en el momento que sucedió luego se decidió ignóralo. Podemos enunciar como los factores del 
olvido: el negacionismo del pueblo turco, las exigencias geopolíticas de las grandes potencias y la 
ausencia de un estado armenio fortalecido que se hiciera cargo del reclamo de justicia. Tal como lo 
plantea León Tolstoi “Cada tragedia humana refleja, básicamente el sentir de quien lleva el peso de haber 
soportado esa tragedia”. Los genocidios tienen un sentido de universalización, lo cual hace que cada 
pueblo que lo haya sufrido afecte también a la humanidad en su conjunto, pero la singularidad del 
genocidio armenio es el olvido, la impunidad, la falta de castigo, la falta de reconocimiento del Estado 
perpetrador en relación a esos hechos aciagos.  

En miras de revertir este silencio se comienzan a producir declaraciones de diferentes sectores así 
encontramos: La Declaración Conjunta de los Aliados del 24 de mayo de 1915 la cual caracterizo como 
“Nuevos  Crímenes de Turquía contra la Humanidad y la Civilización”; El tratado de Sévres de 1920 que 
incluyo los artículos 216 y 230  que comprometían a Turquía a entregar a los responsables de la 
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masacre, a los Aliados para su enjuiciamiento.  
La Asamblea General de las Naciones Unidas, por su resolución número 96 del 11 de diciembre de 

1946, es otro instrumento internacional por el cual se  declaró que el genocidio es un delito de derecho 
internacional contrario al espíritu y a los fines de las Naciones Unidas, y que el mundo civilizado condena. 

Otro hito trascendental se da en el año 1965  cuando se rompe el “Muro del Silencio” con la 
“Epopeya de la Tercera  Generación” ya que el cincuentenario del genocidio fue un punto de inflexión  
mediante la producción de dos  grandes hechos, uno es el Acuerdo Histórico de Cooperación de los tres 
partidos políticos de la diáspora la cual mediante una iniciativa conjunta organizan marchas de 
reivindicación; otro es la protesta masiva del pueblo armenio soviético en Ereván al grito de “nuestras 
tierras”.  

Asimismo la Subcomisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas reconoció el Genocidio 
Armenio al aprobar el informe que relató Benjamín Whitaker en 1985. Withaker fue designado relator 
especial para revisar la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio del año 1948, 
que establece: "Se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a continuación 
perpetrados con la intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional étnico, racial o religioso 
como tal: a) matanzas de miembros del grupo; b) lesión grave a la integridad física o mental de los 
miembros del grupo; c) sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física, total o parcial; d) medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno 
del grupo; e) traslado por fuerza de niños de un grupo a otro grupo." En su informe, Withaker destacó los 
antecedentes más relevantes, ubicando al Genocidio Armenio en la lista, lo cual significó un gran paso 
hacia su conocimiento a nivel internacional, conjuntamente con la Resolución del Parlamento Europeo 
de1987 que hace un reconocimiento del Genocidio Armenio siendo los principales impulsores de esta 
resolución la Diáspora, la organización Armenia y el Consejo Nacional Armenio. 

Ahora es necesario preguntarnos: ¿Cuál es la importancia legal de este reconocimiento? La misma 
está dada por la actualización de la Convención para la Prevención y Sanción del delito de Genocidio, 
vinculada con otra sumamente importante: la Convención contra los Crímenes de Guerra y Lesa 
Humanidad, del año 1970, donde se establece específicamente la imprescriptibilidad de dichos crímenes 
y, en su artículo 1º, que el delito de genocidio es imprescriptible. Constituye un punto de inflexión en el 
tan ansiado reconocimiento por el cual han luchado los sobrevivientes y sus descendientes, ya que el 
Estado de Turquía no reconoce oficialmente, a la fecha, la existencia del genocidio armenio. 

En este marco en  nuestra provincia  contábamos con la  ley 9.315, sancionada en el año 2006 –
por un proyecto del bloque de Unión por Córdoba- por el cual se instituía  el 24 de abril como "Día de 
Conmemoración del Genocidio del Pueblo Armenio";  a pesar de este marco normativo surgen la 
necesidad vital de receptar una cuestión central, que es la de incluir en la currícula escolar la temática del 
genocidio armenio, haciendo plausible la memoria verdad y justicia y como un mecanismo de prevención 
de hechos de esta naturaleza, rescatando a la vez valores como la democracia, la pluralidad, la 
convivencia y el respeto de los Derechos Humanos. 

Es así que, con la colaboración de la Comunidad Armenia y Judía de Córdoba y del INADI 
Delegación Córdoba, le Legislatura Provincial sanciona  por unanimidad, a finales del año 2008  la ley 
provincial Nº 9.585, cuya finalidad es ampliar lo prescripto por la ley provincial, adecuando el marco legal 
vigente al establecido con posterioridad por la Nación (ley 26.199). De tal manera, se hacía especial 
hincapié en la inclusión de la temática en la currícula escolar, en la convicción de que la educación es el 
instrumento esencial para evitar hechos que generan efectos tan devastadores en los pueblos que los 
sufren y en la humanidad en su conjunto.  

Además de la Ley Nacional 26.199 la Argentina cuenta con un muy importante fallo dictado por el 
Juez Norberto Oyarbide por el cual declara que el Estado de Turquía cometió el delito de genocidio contra 
el pueblo Armenio, siendo relevante destacar además la aplicación del concepto de jurisdicción universal 
en lo que respecta a la cuestión Armenia que le permite a esta comunidad presentar ante otro tribunal u 
organismos internacionales. 

A casi un siglo de la hecatombe, un grupo de intelectuales turcos pide perdón a los armenios: el 
profesor Baskin Oran, uno de los promotores de la carta de disculpa, indicó que se trata de una llamada a 
los ciudadanos "que sienten la tragedia de sus hermanos armenios en su conciencia"."No puedo aceptar 
conscientemente la indiferencia hacia el gran desastre sufrido por los armenios otomanos en 1915 y su 
negación. Rechazo la injusticia y, voluntariamente, comparto los sentimientos y dolores de mis hermanos 
y hermanas armenios y me disculpo ante ellos", expresó en su escrito.  

Para finalizar esta exposición es necesario citar el prologo del libro “Un Acto Vergonzoso: El 
Genocidio Armenio y la Cuestión de la Responsabilidad Turca” de Taner Akcam, “Para que Turquía se 
convirtiera en un autentico miembro democrático de la sociedad de naciones debe confrontar ese capítulo 
oscuro de su historia  ese “acto Vergonzoso” cometido por Mustafá Kemal Atatürk, fundador de la 
Republica. Solo la absoluta integración de Turquía con su pasado puede poner al país en la vía de la 
democracia”. 

Este autor dedica su libro a Haji Khalil, y esto radica en que, ocho miembros de la familia de su 
madre se mantuvieron escondidos a salvo por cerca de seis meses en la casa de Khalil bajo muy 
peligrosas circunstancias. Cualquier turco que protegiera a un armenio era amenazado con ser ahorcado 
en frente de su casa, la que luego sería quemada”. Esta historia conmovedora revela el triunfo de la 
humanidad sobre la maldad; este acto humanitario de Khalil nos recuerda que ambos pueblos, turcos y 
armenios, tienen una historia diferente sobre la que pueden construir un futuro”. 

Por todo lo expuesto y aquellas razones que se darán en el momento de su tratamiento, es que 
solicito la aprobación del presente proyecto declaración. 

 
Leg. María Amelia Chiofalo. 



 

PODER LEGISLATIVO –  11ª REUNION – 25-III-2015 

 

 591

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16419/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y apoyo a los actos a realizarse con motivo de la conmemoración del centenario del 

Genocidio contra el Pueblo Armenio, y al Día de Acción por la Tolerancia y el Respeto entre los Pueblos, 
como modo de afirmar la verdad sobre lo ocurrido y mantener viva la memoria colectiva, la reivindicación 
constante y el respeto entre los pueblos.  

 
Leg. Roberto Birri 
 

FUNDAMENTOS 
El 24 de abril se conmemora la fecha de comienzo del Genocidio contra el pueblo Armenio también 

llamado holocausto armenio. 
Desde el año 1915 hasta 1923, el Estado de Turquía arraso con la población armenia del Imperio 

Otomano. El hecho se caracterizó por su brutalidad en las masacres y marchas forzadas hacia la 
deportación en condiciones extremas, que generalmente terminaban en la muerte de muchos 
deportados. Además de los armenios, otros países también fueron masacrados durante este período, 
entre ellos: sirios, griegos pónticos y serbios.  

Más de un millón y medio de personas fueron masacradas, abusadas, torturadas y enviadas al 
desierto donde murieron por inanición, con el objetivo de deshacerse de ellas y apropiarse de  las tierras. 

El término genocidio significa “exterminio o eliminación sistemática de un grupo social por motivos 
de raza, etnias, religión, cuestiones políticas o nacionalidad” definición que se aplica a las atrocidades 
cometidas durante la primera guerra mundial y los años siguientes contra el pueblo armenio. 

La Ley Nacional 26.199, fue sancionada en el año 2006 y en su artículo 1 dispone: ‘Declárese el 
día 24 de abril de todos los años como “Día de Acción por la Tolerancia y el Respeto entre los Pueblos” en 
conmemoración del Genocidio de que fue víctima el pueblo armenio y con el espíritu de que su memoria 
sea una lección permanente sobre los pasos presentes y las metas de nuestro futuro. 

Por estas razones y las que oportunamente se expondrán en el recinto, solicito a mis pares el 
acompañamiento para la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Roberto Birri 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 16410/L/15 y 16419/L/15 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje a las victimas del Genocidio Armenio al conmemorarse el Centenario de la masacre 

de más de un millón de armenios por parte del Estado Turco Otomano, en el marco de la Ley Nacional Nº 
26.199 y de la Ley Provincial Nº 9585 que declaran el día 24 de abril como “Día de Acción por la 
Tolerancia y el Respeto entre los Pueblos” y como “Día de Conmemoración del Genocidio contra el Pueblo 
Armenio”; adhiriendo a los actos recordatorios de aquella nefasta fecha como modo de afirmar la verdad 
sobre lo ocurrido y mantener viva la memoria colectiva, la reivindicación constante y el respeto entre los 
pueblos. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16411/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De adhesión y beneplácito el Seminario en Violencia Familiar y Abuso Sexual organizado por el 
CEJuC, dictada por magistrados y funcionarios del Poder Judicial y Profesionales del SENAF y la Dirección 
de Violencia Familiar. 

La misma es dirigida a Abogados, Criminalistas, Trabajadores Sociales, Psicólogos y demás 
profesionales y peritos auxiliares de la Justicia. 

Se dicta en la Facultad de Derecho (UNC), contando asimismo con la adhesión de esa Unidad 
Académica. Se realiza en el mes de marzo del presente año. 

 
Leg. Juan Cid 
 

FUNDAMENTOS 
El motivo de declarar de adhesión y beneplácito el Seminario en Violencia Familiar y Abuso Sexual 

se debe a la importancia social que este importante asunto repercute diariamente en la actualidad. La 
lucha por el reconocimiento de estas situaciones, su identificación y combate, van de la mano de la 
necesidad de legislar y comunicar. Todo ello se logra con la información, no sólo a profesionales, también 
al público en general. Es por esas razones que CEJuC organiza y fomenta la proliferación de espacios de 
información y discusión en relación a la temática, invitando al Cuerpo Legislativo provincial a declarar 
interés en la propuesta. 
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Leg. Juan Cid 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16411/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “Seminario en Violencia Familiar y Abuso Sexual” 

que, organizado por el CEJuC y dictado por magistrados y funcionarios del Poder Judicial y Profesionales 
del SENAF y la Dirección de Violencia Familiar, se desarrolla en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la UNC en 6 módulos desde el 18 de marzo al 22 de abril de 2015, teniendo como destinatarios a 
criminalistas, abogados, trabajadores sociales, psicólogos y demás profesionales y peritos auxiliares de la 
Justicia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16412/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De adhesión y beneplácito la “Diplomatura en Ciencias Criminalísticas”, organizada por el CEJuC, y 
que se realiza durante el mes de marzo del año 2015. La Diplomatura es dictada por la Comisión de 
Derecho Penal de la Institución, dirigida a Abogados, Criminalistas, Trabajadores Sociales, Psicológicos y 
demás profesionales y peritos auxiliares de la Justicia.  

 
Leg. Juan Cid 
 

FUNDAMENTOS 
El motivo de declarar de adhesión y beneplácito la Diplomatura en Ciencias Criminalísticas 

obedece a la importancia en lo que respecta la capacitación de las ciencias criminalísticas  y  en  el 
importante cuerpo docente que dictarán la Diplomatura. Asimismo, se destaca el esfuerzo en la 
organización y la importante respuesta del auditorio que nos acompaña en las propuestas académicas 
con la cuales logramos mantener una constante oferta de actualización en la materia. 

 
Leg. Juan Cid 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16412/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el dictado de la “Diplomatura en Ciencias Criminalísticas” que, 

organizada por el CEJuC y estando a cargo de la Comisión de Derecho Penal de la institución, se 
desarrolla en 8 módulos durante 4 meses en la modalidad a distancia, teniendo como destinatarios a 
criminalistas, abogados, trabajadores sociales, psicológicos y demás profesionales y peritos auxiliares de 
la justicia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16413/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De adhesión y beneplácito al Seminario de Actualización en Jurisprudencia Penal organizado por el 
CEJuC, y dictada por la Comisión de Derecho Penal de la Institución, dirigida a Abogados, Criminalistas, 
Trabajadores Sociales, Psicológicos y demás profesionales y peritos auxiliares de la Justicia.  

La misma se realizará durante el mes de marzo de 2015. 
 
Leg. Juan Cid 
 

FUNDAMENTOS 
El motivo de declarar de adhesión y beneplácito el Seminario de Actualización en Jurisprudencia 

Penal obedece a la necesidad constante tanto de los estudiantes como de los profesionales, en estar 
actualizados en el mundo jurídico, espacio que se encuentra inserto en una realidad cambiante, ágil y 
comprometida cada vez más con solucionar los problemas de la población, encontrándose esta última, en 
un esquema global de permanente cambio. 

 
Leg. Juan Cid 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16413/L/15 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “Seminario de Actualización en Jurisprudencia 

Penal” que, organizado por el CEJuC y dictado por la Comisión de Derecho Penal de la institución, se 
desarrolla en 10 trabajos prácticos semanales en la modalidad a distancia, estando destinado a 
criminalistas, abogados, trabajadores sociales, psicológicos y demás profesionales y peritos auxiliares de 
la justicia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16416/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su solidaridad con la Provincia de Chubut por los incendios forestales que han afectado a la 
Provincia desde el pasado 15 de febrero.  

 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
Desde el 15 de febrero, los incendios forestales están afectando la región noroeste de la provincia 

del Chubut (Lago Puelo, el Hoyo de Epuyén y Cholila). Los incendios de bosques acaecidos están 
considerados como los más graves de los últimos cien años, habiendo destruido todo a su paso, 
arrasando más de 19.000 hectáreas – casi la totalidad de la Ciudad de Buenos Aires-, provocando 
enormes pérdidas materiales y generando un daño ambiental enorme con pérdida de biodiversidad. 
Según expertos, el tipo de vegetación de la zona tardaría más de 100 años en renovarse. Por suerte, no 
se reportaron víctimas fatales, pero hubo familias evacuadas, y se perdieron miles de hectáreas de masa 
boscosa, de ganado, etc. 

Cuando parecía que a Chubut sólo le quedaba recuperarse, nuevos focos de incendios se iniciaron 
en la tarde del lunes en los Parques Nacionales Los Alerces y Lago Puelo, provocados presuntamente de 
manera intencional. En la mañana del martes habían afectado 850 hectáreas de bosques, según informó 
Defensa Civil de Chubut, y a la fecha no habían podido ser controlados.  

Esperamos que sea posible dar una respuesta a toda la población afectada; recuperar los recursos 
degradados; y también destacar el esfuerzo y compromiso de los brigadistas que arriesgan su vida 
luchando contra el fuego. Conocemos bien en nuestra provincia la profunda vocación de servicio de los 
bomberos voluntarios que se ponen en riesgo para preservar la vida y bienes de los demás. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16416/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su solidaridad para con la Provincia de Chubut por los incendios forestales que han afectado su 

territorio desde el pasado 15 de febrero. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16417/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su homenaje al Dr. José Antonio Balseiro por cumplirse el 26 de marzo el 53° aniversario de su 

fallecimiento.  
 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
Nació el 29 de marzo del año 1919 en la provincia de Córdoba. Estudió en la Universidad Nacional 

de Córdoba antes de trasladarse a La Plata donde obtuvo el doctorado en física de la Universidad 
Nacional de La Plata. En 1950 consiguió una beca del Consejo Británico por lo que realizó investigaciones 
post-doctorales en Manchester.  

En 1952, pocos meses antes de que terminara la beca, el Presidente Perón le pidió que regresara 
a la Argentina para que se pusiera a cargo del Proyecto Huemul, por el cual se pretendía obtener energía 
de la fusión nuclear. Perón confió en él para lograrlo, pero redactó un informe en el que descartó la 
posibilidad de conseguirlo por lo que el proyecto fue desmantelado. A raíz de ello, fue nombrado jefe del 
departamento de Física de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires. 

Posteriormente, y utilizando parte de lo que fueron las instalaciones del Proyecto Huemul, impulsó 
la creación del Instituto de Física de San Carlos de Bariloche – hoy conocido como Instituto Balseiro- 
mediante un convenio entre la Comisión Nacional de Energía Atómica y la Universidad Nacional de Cuyo. 
Quería suplir un importante déficit de la educación superior en física que tenía nuestro país. A lo largo de 
estos 60 años, el Instituto, que es motivo de orgullo de todos los argentinos, generó varias generaciones 
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de científicos notables -muchos de los cuales trabajan en los centros científicos más importantes del 
mundo-, produjo miles de trabajos publicados en revistas internacionales y brindó servicios a empresas 
privadas. A su vez, sus egresados hicieron posible la creación de la más destacada compañía de alta 
tecnología aplicada del país: INVAP. Siempre tuvo claro que el desarrollo de la ciencia y tecnología, así 
como la existencia de centros e institutos de formación, son una cuestión estratégica para el país. 

Balseiro falleció de leucemia en Bariloche el 26 de marzo de 1962. Desde ese momento el instituto 
tomó su nombre.  

Por todo lo expuesto, y por ser uno de los más importantes representantes de las ciencias de 
nuestro país, es que solicito a mis pares que acompañen la aprobación del presente proyecto.  

 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16417/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje y reconocimiento a la memoria del físico argentino, Dr. José Antonio Balseiro, al 

conmemorarse el día 26 de marzo el 53° aniversario de su fallecimiento. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16420/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y beneplácito por la presentación del libro “Pequeños Eco-Ciudadanos, Las Voces de 

la Tierra” de la Lic. Claudia Andreis que se desarrollará el 26 de marzo de 2015 en la Facultad Regional 
San Francisco de la Universidad Tecnológica Nacional. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Este ejemplar apunta a generar conciencia ambiental en los niños desde distintas temáticas como 

son el medio ambiente, el agua, el aire, la energía y la basura. Se abordan conceptos como el reciclado, 
la reutilización y la reducción, el cuidado de los recursos naturales a través de actividades en cada una de 
las áreas involucradas, con la finalidad de afianzar los conocimientos y generar las costumbres y los 
hábitos en los niños, como así también intensificar la importancia de su proceder. 

“La humanidad está cambiando las condiciones de vida con tal rapidez que no llega a adaptarse a 
las nuevas condiciones. Su acción va más rápida que su captación de la realidad y el hombre no ha 
llegado a comprender, entre otras cosas, que los recursos vitales para él y sus descendientes derivan de 
la naturaleza y no de su poder mental. De este modo, a diario, su vida se transforma en una interminable 
cadena de contradicciones.” (Juan D. Perón: Mensaje Ambiental a los Pueblos y Gobiernos del Mundo – 
Febrero de 1972). 

El cuidado del medio ambiente es un tema que nos involucra a todos teniendo en cuenta que 
nuestro planeta es nuestra casa y todo trabajo que se realice en pos de este tema es de suma 
significación y ayuda en mayor o menor medida en colaborar para concientizar sobre esta problemática, 
no podemos quedarnos de brazos cruzados como simples observadores de la naturaleza, tenemos la 
obligación de ser verdaderos actores en defensa de nosotros mismos. 

Para ello hay acciones que debemos llevar a cabo en forma urgente, cambiar la mentalidad del ser 
humano, modificar las estructuras sociales y productivas a nivel mundial, lograr el resurgimiento de una 
convivencia de la humanidad entre sí y de ésta con la naturaleza, mantener adecuadamente el ciclo 
biológico general, extremar el cuidado y la racionalización de los recursos naturales, mejorar la 
distribución de los alimentos y la difusión permanente y sincronizada de los servicios sociales de vital 
importancia como son la educación y la salud pública. 

Hay muchísimo trabajo por hacer, el primero y más trascendental es la educación que a través de 
la difusión de los conocimientos vamos a lograr una revolución mental en toda la población; niños, 
adolescentes, adultos, adultos mayores, todos tenemos que estar comprometidos en esta tarea, 
fundamentalmente los que tienen la enorme tarea de dirigir los destinos de los pueblos. No hay que 
olvidar que el derecho a la subsistencia individual impone el deber hacia la supervivencia colectiva. 

Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16420/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 3º Torneo de Básquet Femenino denominado “Una 

Jugada Rosa” que, organizado por el equipo femenino del Club Atlético San Isidro de la ciudad de San 
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Francisco, Departamento San Justo, se disputará los días 25 y 26 de abril de 2015 en el estadio de la 
mencionada institución deportiva. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16421/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De adhesión y beneplácito a la Selección de Básquet de San Francisco U17 por la obtención del 
Final Four disputado en la ciudad de Río Cuarto. Dicho torneo se disputó el pasado fin de semana en la 
nombrada localidad cordobesa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
En el último partido del Final Four de Río Cuarto, la selección sanfrancisqueña venció a la local y 

se consagró campeona de manera invicta. Córdoba, que cerró derrotando a Sudeste, se llevó el 
subcampeonato. 

San Francisco se consagró este lunes como campeón del Provincial de Selecciones U17 que tuvo 
su Final Four en Río Cuarto. Tras vencer a la selección local por 70-48, “la Celeste” ganó su sexto partido 
de manera consecutiva entre la etapa clasificatoria y el cuadrangular final y dio una vuelta olímpica más 
que merecida. 

Ante un estadio de Banda Norte colmado, los sanfrancisqueños se tomaron 20 minutos para 
terminar de mostrar todas sus virtudes. Pese a irse al descanso largo arriba (27-23), el  brillo  llegó  en 
el tercer cuarto: anotando  otros  27  puntos pero  en  solo diez minutos y permitiendo apenas 13 en su 
aro, se produjo el quiebre y empezaron a multiplicarse las sonrisas (54-36). 

Precisamente, ese demoledor parcial sintetizó lo que mostró el campeón durante los dos 
cuadrangulares: ganó invicto el Grupo Impar (récord 3-0) y también el Final Four (3-0) y, en este último, 
promedió 83,7 puntos a favor y le anotaron 64 unidades por juego. 

Dentro de un conjunto sólido comandado por los entrenadores Daniel Pérez y Javier Aiassa, el 
“MVP” estuvo compartido: Mateo Battistino cerró un fin de semana espectacular con 18 puntos y 11 
rebotes, mientras que Ignacio Pérez fue el goleador con 32 puntos (4/6 en triples) 

Por todo lo expuesto solicito de nuestros pares la aprobación de la siguiente iniciativa. 
 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16421/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento y felicitación a los integrantes del plantel y cuerpo técnico de la Selección de 

Básquet de San Francisco U17 por la obtención del Final Four - Campeonato Provincial de Selecciones 
Masculinas, torneo disputado el pasado fin de semana en la ciudad de Río Cuarto.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16422/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De adhesión y beneplácito por la Tercera Edición del Torneo “Una Jugada Rosa” que será 
organizado por el equipo de básquet femenino del Club Atlético San Isidro, de la ciudad de San Francisco. 
Dicho evento se disputará los días 25 y 26 de abril de 2015 en el estadio del Club San Isidro. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
El fin de semana del 25 y 26 de abril se llevará a cabo, bajo la organización del equipo de básquet 

femenino del Club Atlético San Isidro, la tercera edición del Torneo Anual “Una Jugada Rosa”, en la que 
estará en juego la “Copa Diariosports”. 

Para este año está la confirmada la participación de seis conjuntos de la primera división, y uno de 
ellos será el de las “Linces”, que es el impulsor de este certamen y de la campaña de concientización 
contra el cáncer de mamas. 

Respecto al cronograma, el sábado por la mañana ya comenzarán los partidos, a la tarde se hará 
el acto inaugural y concluirá el domingo con los cotejos definitorios que arrancarán a las 10:00 para 
finalizar alrededor de las 18:30 horas. 

Además de los encuentros, también se realizarán otras actividades como campeonatos de triples y 
de habilidades, habrá interesantes regalos para los ganadores, y se harán varios sorteos durante los dos 
días. 

Por otra parte, hay que aclarar que la entrada será libre y gratuita para todo el público. 
Por todo lo expuesto solicito de nuestros pares la aprobación de la siguiente iniciativa. 
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Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16422/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la presentación del libro “Pequeños Eco-Ciudadanos, Las Voces de 

la Tierra” de la Lic. Claudia Andreis, evento a desarrollarse el día 26 de marzo de 2015 en la Facultad 
Regional San Francisco de la Universidad Tecnológica Nacional. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16423/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De adhesión y beneplácito al Curso de Posgrado de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba, “La Clínica y la Praxis en Psicología Forense”. Técnicas de Evaluación en la Pericia 
Psicológica que se dictará entre los meses de abril y noviembre del año 2015. 

 
Leg. Norberto Podversich, Leg. Fernando Wingerter 
 

FUNDAMENTOS 
El presente curso tiene por objeto formar a los asistentes en los aspectos esenciales y profundos 

de la Práctica Clínico-Jurídica en Psicología Forense. 
“La Clínica y la Praxis en Psicología Forense”. Técnicas de Evaluación en la Pericia Psicológica que 

se dictará entre los meses de Abril y Noviembre del corriente año. 
La responsable Académica del mismo es la Mgter Marcela Scarafia (Magister en Neuropsicología. 

Especialista en Psicología Jurídica.  Perito Oficial del Fuero Penal del Poder Judicial Córdoba. Responsable 
Académica y Docente de Cursos Psicología Forense y  Ciencias Forenses. Disertante en congresos 
nacionales e internacionales sobre la temática) y la Responsable Administrativa es la Lic. Cintia Borsetti. 

Sus Objetivos Generales son: - Abordar temáticas referidas a la realización  de una Pericia 
Psicológica, a las técnicas de evaluación  que son utilizadas y a la confección del informe pericial. - 
Promover el conocimiento del rol del perito psicólogo dentro del ámbito de la Justicia.  

Informar y formar a los psicólogos que desean desempeñarse en esta área sobre los mecanismos 
oportunos de la intervención pericial, desde el modo en que se debe proceder con los peritos de control, 
hasta la confección de un informe pericial. 

Concientizar a los profesionales de esta área sobre la responsabilidad que implica realizar un 
abordaje dentro de la normativa y cuyos resultados influirán  directa o indirectamente en los destinos de 
las personas involucradas. 

Brindar conocimientos teóricos sobre la psicología forense y su aplicación en el ámbito jurídico. 
Realizar actividades prácticas que ejerciten el conocimiento adquirido y que permitan advertir y 

corregir los errores habituales que surgen en la praxis clínico-jurídica del psicólogo forense. 
 
Los disertantes son: 
a) Mgter. Marcela Scarafia –Mgter. En Neuropsicología. Perito Oficial Psicóloga del Fuero 

Penal en la Justicia de la Provincia de Córdoba. 
b) Lic. Rocio Calvo Pesini – Lic. En Psicología. Perito Oficial Psicóloga del Fuero Penal en la 

Justicia de la Provincia de Córdoba. 
c) Dr. Marcelo Hidalgo - Abogado. Fiscal de Instrucción en el Poder Judicial de la Provincia 

de Córdoba. Docente de la  Facultad de Derecho UNC. 
 
El Curso inicia el viernes 10 de Abril de 2015, y se dictará un viernes al mes de 17hs a 22hs.  
El Cronograma es en las siguientes fechas: 10/4/15 - 22/5/15 - 19/6/15 - 24/7/15 - 21/8/15 - 

18/9/15 - 16/10/15 - 20/11/15. 
El Programa contempla las  siguientes temáticas:  
Pericia Psicológica. El proceso penal. Necesidad de la Pericia psicológica. La pericia como prueba 

en el proceso penal.  Valor probatorio de la pericia psicológica.  Conceptos generales de Pericia. 
Demanda. Encuadre. Puntos periciales. Lectura del Expediente.  

El rol del perito. La actitud del perito frente a imputados, víctimas y testigos. Errores más 
frecuentes en el desempeño pericial. Diferencia entre perito y testigo. Ética, prejuicios y responsabilidad 
profesional. Secreto profesional. 

Entrevistas clínicas-jurídicas. La exploración clínico-jurídica en la pericia psicológica. Diferencias en 
las entrevistas a víctimas e imputados, a niños y a adultos. 

Confección del Informe Pericial: lenguaje, método, organización, fundamentación y conclusiones.  
Juicio Oral: actitud del perito en el juicio oral; defensa del informe pericial en audiencia; 

desempeño frente al tribunal; respuestas a preguntas no pertinentes al informe pericial.  
El perito de control.  
Las técnicas proyectivas en el proceso pericial psicológico y escalas específicas de evaluación. 
La pericia Neuropsicología: técnicas de exploración, entrevista neuropsicología, confección del 
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informe pericial neuropsicológico.  Presentación de Casos. 
Por la importancia de lo antes expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de adhesión y beneplácito. 
 
Leg. Norberto Podversich, Leg. Fernando Wingerter 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16423/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el dictado del Curso de Posgrado de la Facultad de Psicología de la 

UNC “La Clínica y la Praxis en Psicología Forense. Técnicas de Evaluación en la Pericia Psicológica”, a 
desarrollarse desde el mes de abril y hasta el mes de noviembre del año 2015. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16424/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De adhesión y beneplácito al Curso de Posgrado de Extensión de la Facultad de Psicología de la 
Universidad Nacional de Córdoba, “Psicología, Justicia y Sociedad. Abordaje Multidisciplinario” que se 
dictará entre los meses de abril y diciembre del corriente año.  

 
Leg. Norberto Podversich, Leg. Fernando Wingerter 
 

FUNDAMENTOS 
El Curso de Posgrado de Extensión de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de 

Córdoba, “Psicología, Justicia y Sociedad. Abordaje Multidisciplinario” tiene como responsable Académica 
a la Mgter Marcela Scarafía (Magister en Neuropsicología. Especialista en Psicología Jurídica.  Perito 
Oficial del Fuero Penal del Poder Judicial Córdoba. Responsable Académica y Docente de Cursos 
Psicología Forense y  Ciencias Forenses. Disertante en congresos nacionales e internacionales sobre la 
temática) y la Responsable Administrativa es la Lic. Cintia Borsetti. 

La psicología resulta sumamente necesaria para echar luz a la justicia y a la educación  y su 
quehacer se complementa con las otras disciplinas. Por lo  que se considera necesario profundizar sobre 
cómo la psicología se entrelaza con todas estas áreas (de la salud mental, de la educación así  como con  
el derecho, y las que abordan el contexto sociocultural), brindado aportes a las mismas y co-actuando 
con todas ellas para dar algunas respuestas a la diversidad de problemáticas sociales. 

El abordaje de la temática del Curso tiene una profunda vinculación con la salud humana, las 
cuales serán enfocadas desde los aspectos psicológicos, sociales y legales. Enfocado a la problemática 
social adolescente que repercute en los operadores sociales, maestros, psicólogos y miembros de la 
justicia. Las reacciones sociales ante la falta de intervención institucional (justicia-policía) frente a las 
necesidades sociales de seguridad, entre otros. 

Se sostiene que una mirada integral desde lo social, lo educativo y la justicia hacia los factores de 
influencia sociales de la actualidad resulta siempre fuente de reflexión y una oportunidad para extraer 
pautas  de abordajes nuevos y cambios de postura hacia las problemáticas que nos afectan a todos los 
integrantes de nuestra sociedad.  

En tal sentido, es menester resaltar que el curso se encuentra dirigido a  Estudiantes de Derecho, 
Medicina, Trabajo Social, Comunicación Social, Ciencias de la Información y Psicología. Escuela de Policía 
y Servicio Penitenciario. Docentes y maestros de los distintos niveles. Profesionales Médicos, Abogados, 
Trabajadores Sociales, Psicologos. Periodistas. Miembros de las Fuerzas de Seguridad (Polícía de la 
Provincia).  Operadores de la Justicia. Miembros de centros vecinales. Comunicadores sociales. Y Público 
Interesado en general. 

Los Disertantes provienen de distintas disciplinas y campos de trabajo, y son: Mgter. Marcela 
Scarafia.Dr. Marcelo Altamirano.Dr. González del Solar. Dr. Luis Barud. Lic. Liliana González.Dr. Carlos 
Valdez. Dr. Marcelo Hidalgo. Dr. Guillermo Rabino. Dr. Carlos Ferrer. Dr. Hugo Vilarrodona. Dra. Pilar 
Hiruela. Comisario Gral. Vignetta. Lic. Gabriela Cuenca. Dr. Ricardo Cacciaguerra 

El Curso inicia el viernes 17 de abril de 2015, y se dictará un viernes al mes de 17hs a 21:30hs.  
El Programa es el siguiente:  
17 de abril “La influencia de los medios de comunicación en la percepción social de la justicia”. Dr. 

Luis Barud (abogado y periodista). “Consecuencias sociales de las decisiones jurídicas: las pericias y las 
sentencias. La repercusión de las decisiones de los profesionales psicólogos en los miembros de la 
sociedad”. Mgter. Marcela Scarafía. -Dr. Valdez. 

8 de mayo “Linchamientos, justicia por mano propia: aspectos legales, sociales y psicológicos”. 
Mgter. Marcela Scarafía.- Dr. Marcelo Hidalgo. 

5 de junio “Problemática del Adolescente actual en los diferentes ámbitos: Escuela, Justicia y 
Salud”. Lic. Liliana González.- Dr. González del Solar.- Mgter. Marcela Scarafía. 

3 de julio “Sistema Penal Adversarial: la oralización del proceso penal de investigación: 
repercusiones sociales”. Dr. Rabinolos jurados populares y su impacto social.  

 
Dr. Carlos Ferrer. 
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7 de agosto “Violencia de género en adolescentes: aspectos sociales, legales y psicológicos”. Dr. 
Marcelo Altamirano.- Mgter. Marcela Scarafía. 

4 de septiembre  “Dogmas y cultos religiosos y su repercusión bioética social y legal”. Dr. Hugo 
Vilarrodona. -Mgter. Marcela Scarafía. -Dra. Pilar Hiruela. 

2 de octubre “Secuestros Virtuales: mecanismos de producción, prevención y respuesta social”.  
Comisario General VignettaMgter. Marcela Scarafía.  

La humanización del Sistema de Justicia. Lic. Gabriela Cuenca. 
6 de noviembre “Sectas en Argentina: derivaciones legales, sociales y psicológicas”. Mgter. 

Marcela Scarafía. 
4 de diciembre “Embarazos no Deseados: Negación, Ocultamiento, Presión Social y Filicidio”. 

Mgter. Marcela Scarafia. - Dr. Ricardo Cacciaguerra. 
Por la importancia de lo antes expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de adhesión y beneplácito. 
 
Leg. Norberto Podversich, Leg. Fernando Wingerter 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16424/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el dictado del Curso de Extensión de la Facultad de Psicología de la 

Universidad Nacional de Córdoba “Psicología, Justicia y Sociedad. Abordaje Multidisciplinario”, a 
desarrollarse desde el mes de abril y hasta el mes de diciembre del año 2015. 

 
-12- 

HOGAR “ÁNGEL DE LA GUARDA”, DE CANALS, DPTO. UNIÓN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 

16414/L/15, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación.  
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 25 de marzo de 2015. 
Sra. Presidenta de la 
 Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.               /           D. 
 
De mi mayor consideración: 
Por la presente me dirijo a usted, haciendo uso de las facultades que me competen, y en mérito a 

lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno de este Cuerpo Legislativo, para solicitar se 
realice tratamiento sobre tablas del proyecto 16414/L/15. 

Es un proyecto de resolución solicitando al Poder Ejecutivo se informe sobre la partida 
presupuestaria destinada al hogar “Ángel de la Guarda”, de la localidad de Canals, el posible cierre de la 
institución y el lugar de reubicación de la misma. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.  
 

Graciela Sánchez 
Legisladora provincial. 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

formulada por la legisladora Graciela Sánchez. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Señora legisladora, ¿va a hacer uso de los cinco minutos? 
Sra. Sánchez.- Señor presidente: voy a usar los cinco minutos para reflexionar un 

poco.  
Estamos hablando de un hogar llamado Ángel de la Guarda; pues bien, parece que ni el 

nombre respetan ya que es “Ángel”. 
Es un hogar que está bajo el sistema de OGA, Organización de Gestión Asociado. O sea 

que hay un convenio entre el Estado y una comisión, pero resulta que los montos que manda 
el Estado no son suficientes para solventar dicho hogar que alberga entre 12 y 16 niños, de 
10 a 17 años, de ambos sexos,  que no tienen adónde ir y que no son de Canals, por eso a 
los organismos locales no les interesa, hay muchos niños de otros lugares, como Leones, 
Marcos Juárez, Capital, todos con problemas de familia, y lo digo con conocimiento de causa, 
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porque hace dos meses los visité y les pregunté a uno por uno si tenían adonde ir y si querían 
volver con su familia, y me contestaron: “no tengo”, “no quiero”, “no sé”, “hace rato que vivo 
en estos hogares”. Hay niños que vienen de Marcos Juárez, donde sólo pueden estar hasta 
los 12 años, después se tienen que ir a otro lugar. 

La mitad de los lugares de OGA ya se han cerrado, entre ellos, el de La Carlota, Villa 
María y otros, y como tienen que reubicarlos, cada vez son más los niños pero los lugares que 
quedan son muy pocos. 

Pregunto: ¿ese dinero que por el cierre no le mandan a esos hogares por qué no se lo 
dan a los que quedan abiertos? 

Cuando llegué ví que estaban muy bien atendidos, pero al preguntarles el nombre uno 
de ellos, que estaba sentado en una esquina con la cabeza cabisbaja, no me contestaba hasta 
que los otros chicos le dijeron: “contestale”, entonces, levanta la cabeza y me pregunta: 
“para qué quiere saber mi nombre y de dónde soy si a mí nadie me quiere”. Después me 
comentaron que la familia sustituta lo había devuelto a ese hogar.  

Lo que pasa es que no hay nadie que prepare a ese niño para reinsertarse en una 
familia sustituta, y son muy pocas las familias sustitutas que están anotadas. También es 
cierto que estos hogares tienden a cerrarse porque la Ley 9944 estipula cerrarlos, pero antes 
debe ser reglamentada para que haya presupuesto para que existan las familias sustitutas, si 
no estaremos cerrando los hogares y echando a los niños a la calle, con todo lo que esto trae 
como consecuencia. 

Asimismo, deseo referirme a la residencia de Escalante, que parece una casa 
abandonada, donde hay niños adolescentes que cuando se sientan a comer se les cae parte 
del techo sobre la comida y la tienen que tirar. Así viven nuestros niños en nuestra Provincia, 
y el Estado es cómplice de esta situación. 

Si no tenemos políticas públicas para ellos, ¿dónde estamos?, ¿qué hacemos como 
Estado? Ya sé que no obtendré respuesta.  

Con respecto a las OGA, como la suma que mandan anualmente no les alcanza para 
pagar a los empleados, la comisión tiene que juntar dinero para la comida, la vestimenta, la 
educación, la recreación, etcétera, y en las condiciones en que están en este momento no 
saben cómo hacerlo, pero el Estado es el responsable de la atención de nuestros niños. 

Señores legisladores y legisladoras, pido un poco de sensibilidad porque la mayoría de 
nosotros somos padres; pensemos en esos niños que van a estar en la calle. Por favor, 
solicito que el organismo que corresponda, no sé si es el Ministerio de Desarrollo Social, tome 
cartas en el asunto y piense en nuestros niños. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración de la 

legisladora Sánchez. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 

-13- 
OPERATIVO POLICIAL EN BARRIO LAS PALMAS. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES. 
Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 

16415/L/15, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 25 de marzo de 2015. 
 
A la Sra. Presidenta 
de la Legislatura de la  
Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.                /                D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 16415/L/15, proyecto de resolución por el cual se solicita 
informes sobre un operativo protagonizado por la Policía de la Provincia de Córdoba en el que fueron 
detenidos tres jóvenes que se dirigían a la movilización en conmemoración del golpe genocida del 24 de 
marzo de 1976. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
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Laura Vilches 
Legisladora provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

formulada por la legisladora Vilches. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: solicitamos la reconsideración de la votación del 

tratamiento sobre tablas de este pedido de informes porque ayer ocurrió un hecho de suma 
gravedad. En una fecha en que se conmemoraba el 39º aniversario del más importante y 
brutal golpe de estado de nuestro país, se detuvo mediante represión a tres jóvenes, uno de 
ellos menor, que se dirigían hacia la marcha que repudiaba el accionar represivo del Estado a 
nivel nacional y provincial. 

Estos jóvenes fueron brutalmente golpeados y reprimidos con balas de goma en un 
operativo del cual la Policía, hasta ayer a la noche en que se hicieron presentes los abogados 
en la comisaría, no daba cuenta, y con el agravante de que esos jóvenes que se dirigían a la 
marcha del 24 de marzo estaban claramente identificados con la Coordinadora de Familiares 
de Víctimas de Gatillo Fácil y Represión Policial, que se viene organizando producto de los 
numerosos casos de gatillo fácil a manos de la Policía Provincial en esta ciudad y en esta 
Provincia. 

Esto es grave porque, justamente, es esta práctica la que venimos denunciando. 
Es grave porque el 24 de marzo del año 2014, cuando volvíamos de la marcha que 

repudiaba la impunidad y la represión del aparato del Estado, nos enterábamos del asesinato 
de Ezequiel Barraza a manos de la Policía de la Provincia. Los informes brindados por la 
policía daban cuenta que Ezequiel había sido muerto por un disparo; sin embargo, su 
hermana se atrevió a fotografiar el cuerpo de su hermano después de haber sido entregado 
con ese informe, constatando que había sido asesinado por seis balazos. 

Venimos pidiendo informes en este recinto sobre el caso -y no sólo desde el Frente de 
Izquierda sino también desde otros bloques- y también sobre otros operativos policiales, por 
ejemplo, en el que resulta asesinado presuntamente por la Policía de la Provincia Ismael 
Sosa, que vino desde Buenos Aires a divertirse en un festival de La Renga. Hemos pedido 
también informes sobre el operativo que termina con el disparo a Ezequiel Reynoso, otra 
víctima de gatillo fácil que, afortunadamente, salió con vida de ese trance pero que 
tranquilamente podría haber engrosado la lista de los jóvenes pobres de los barrios populares 
asesinados por esta Policía. 

Los pedidos de informes son para que el Gobierno y los responsables se expidan sobre 
estos hechos. ¿O será que la falta de respuestas es para encubrir este accionar policial? 
Porque siguen sin aparecer respuestas sobre estos casos que se siguen sucediendo. 

Por estos motivos pido la reconsideración de esta Cámara que, justamente, el 
miércoles pasado votó una declaración de homenaje en conmemoración del 24 de marzo por 
el Día de la Memoria y en contra de la impunidad, para que actúe sobre estos hechos y que 
indique cómo son esos operativos. Además, si hay responsables concretos hay que separarlos 
de la fuerza policial, porque no sabemos qué sucede con los responsables. De hecho, los 
imputados por el caso de Ezequiel Reynoso están nuevamente libres al haberse pagado la 
fianza, mientras que cientos de pibes a los que se les imputa –e inclusive “se los montan”- 
operativos con presuntos robos, todavía están esperando. 

En función de todo esto y exigiendo justicia, solicitamos la respuesta de estos pedidos 
de informes y, por lo tanto, la aprobación de la moción de reconsideración. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración 

formulada por la legisladora Vilches. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
No habiendo más asuntos que tratar, invito a la legisladora Graciela Brarda a arriar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
–Así se hace. 
Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 
 –Es la hora 17 y 03. 
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